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PA RTE OFICIAL DE LA  GACETA.

JUNTA SUPERIOR REVOLUCIONARIA.

La Junta superior revolucionaria, fiel i  su  ele­
vado criterio, íiace la siguiente declaración de de -  
recbos;

Sufragio universal.
Libertad de cultos.
Libertad de enseñanza.
Libertad de reunión  y asociación pacíficas. 
Libertad de imprenta siu  legislación especial.

■■ Descentralización adm inistrativa que  devuel­
va la autonomía á los municipios y  á las p ro v in ­
cias.

Juicio por Jurados en materia criminat.
Unidad de fuero e n  todos los ramos d e  la ad m i­

nistración de Jusiicia.
Inamovilidad judtciaL
Seguridad inJiviüiMl, é  inviolabilidad de domi­

cilio y  de correspondencia.
Abolición de la pena de m uerte .
Madrid 8 de Octubre de (8ti8.—Joaquín Agulr- 

re, Presidente.— Nicolás ídaría Rivero, Vicepresi­
dente.—Fermín Arias.—José Cristóbal Suruí.— Vi­
cente Rodríguez.— Nicolás de Solo —Francisco de 
Paula Münlemar.—Fruiicisco G.ircia López.—José 
Simón.—Garlos Rubio.—Carlos Massj Suiiguineli. 
—Julián Lope2 Andino.— B.iltasar Mata.—Juan 
A ntonio,Gonzalez.-M arqués de Perales.—Antonio 
Buenavída.—Cainilo Ljorga.—Gregorio de las Po­
zas.—Juan  S ierra.—Pedro Martínez Luua.— Nico­
lás Salmerón y Alonso.— Ricardo Martin d« la Cá­
mara.— Inocente Oriiz y Casado, secretario.—Te- 
lesforo Montejo y Robledo—Felipe Picatoste, Se- 
oretario.—Francisco Salmerón y Alonso, secre ­
tario.

La Junta superior revolucionaria, que  no na 
cesado u n  momento en  procurar á  las clases n e ­
cesitadas el alivio de sus estrecheces, buscando 
medios de hacer reviv ir el trabajo; ha acordado en 
sesión de 8 dei corriente  ab rir  u a  anliüipo re in ­
tegrable en tre  los vecinos de esta capital, pani 
ociipar inmediatamente la gran masa de obreros 
que deseau ganar bonradam ente su  subsistencia. 
La revolución ha despejado ei horizonte mercautil 
é  industrial, porque no podia em prenderse opera- 
ion alguna, tenie  ido todos la íntima convicción 
de los desmanes conCinuadtK que  la provocaban. 
Si muchos la temían antes de realizarse, la admi­
ran  hoy, viendo la manera inaravülo.sa como se ha 
verilicado transición tan radical; y  admiran sobre 
todo la bondad y e l b u en  sentido que ha mostrado 
el pueblo de Madrid.

No solo es juato y  patriótico cooperar á tan bue­
na obra, sino qui; el sentimiento íntimo y ardien ­
te  de todo ei vecindario, impulsa á  concurr ir  c a d a  

uno en cuanto alcance á facilitar soluciones para 
u n  pueblo que  tan  admirablemente sabe hacerse 
digno de la libertad, en  medio de u n  o rden  que 
m H r a v i ü a  en  tales inomentos suprem os.

Personas que cunipreiideii la importancia de 
cooperar á  una medida de trsí«eivtei)cia inmensa 
en  t s  aclualej> uiomentos, h an  iniciado lu suscri- 
cion, y la Junta apela al pueblo de Mailrid para 
que complete la suma necesaria y  quede resuelta 
la crisis d u ra n te  lus tristes me^es de invierno que 
siguen á  uua careMía Qe subsistencias. Así, al la­
do ile la cuestión política, rasuelta de un  modo 
q ue  nos enaltece ante  el mundo civilizado, verán 
resuelta  también ia cuestión económica por ia ab­
negación y el esfuerzo de todos.

A 5 T I C I P 0  R E IN T E G R A B L E  D E  C N  M IL L O S  D E  ESCUDOS 

D E ST IN A D O  E X C L U S IV A M E N T E  Á O B aA S M tW lC IP A L E S .  

Bases.
1.“ El anticipo sera representado por pagarés 

ñrmados por el municipio.
S.** E l interés será de o p o r 100 anual.
3.“ Los desembolsos se harán por quintas p a r ­

tes en cinco meses, á  razón de 2U por 400 cada 
mes, empezando a co n ta r le  el ip te résd e  laporcion 
desembolsada desde el dia dc la entrega.

Se darán en garantía obligactones m unic i­
pales al tipo de 60 por 100 .

5 . '  El anticipo se re in tegrará  con e! producto 
e n v e n u  de los.bianee si^rioiites: 1.° Todos los va­
lores que  resulten pertenecer al Ayuntamiento 
por el derribo  del HOsito. 2.° Los que resulten  de 
la  demolición del ex-convento de San Marlin. 
3.® Los solares de la Fuente Castellana. 4.“ Losde 
la oalle de Preciados. 5.'’ Los 700,0110 piés de te r ­
reno que despues de la explanación quedarán úti­
les en  el barrio de Argüelles. 6.° Los terrenos que 
se  habían adquirido para la Exposición bispano- 
americana.

6.* Esta amortización se  efectuará por suerte  y 
á  medida que la venta de los te rrenós lo p e r ­
mita.

7.* Los suscrilores efectuarán sus entregas en 
la  Tesorería del Ayuntamiento á  cambio de los pa­
garés.

Madrid 9 de Octubre de 1868.
Señores qUB lian coucurrido á  la Jun ta  celeibra- 

da hoy y se Imn .suscrito por 50,000 rs.:
Sr. ü .  Maiiut-I S.ilvador López.— Estanislao de 

_Urquijo.—Naíario Carriquiri.—F«u>lo Miranda.— 
Francisco l’crez CrespQ—Jaime Giroiia.— Santos 
A renzjna ,—José de O rtueta.—Fem ando F ernau- 
dcz Casariego.— Simón de' las Rivas.—Francisco 
d e  las B jfceiias.—León Ad Lafilte.—Miguel Saioz 
ludo.— M.7nue4 de Alvarez.— Manuel do' Anduaga. 
— Felipe T u la a .- IK e g n  F. Montañés.— Hijos de 
Dor iga— Juan Manuel Manzanedo.—Marqués de la 
Laguna.

Por acuerdo de,la Junta superior revoluciona­
ria han sido immbrmkis alcaldes y  regidores del 
Ayuiilamientü popular de esta capital los señores 
siguientes:

Alcalde l .° D .  Nicolás María Rivero, presidente. 
— D. Simón Perez.— H.'’ D. Luis £iu>ambasa. 
guaS.—4.'" U Estaiii.slao Figuer.is.—5.? D. Francis­
co Sonialo.— 6.® D. Miii.nel María Hazañas.—7.“ S'’- 
iior m arqués de Santa M»rta.— 8.” Ü José Abjsoal. 
9." D. A'ilonio Mendaz Vige.—10. D. Manuel Lla­
no y Ptirsi. —M. Ü. Tomas CapJepon.

REGIDORES.

D. MeWon Arana.—D. Félix de Pereda.— D. Ela­
dio Bernaldez-—D. AlEouso Sanobez T a ia v e ra .-  
D. Patricio Luzano.— U. Manuel Silvela.— D. Ju ­
lián Santiii di‘ Quevedo.—D. Facundo de Jos Ktos 
y Portilla.—D. José }.uib Alvareda.—D. Joaquín 
Fernandez A aw rt.—D. Sanliago Gutierrea.— Uon 
Maiiuel ü r t .¿  de Piiie io.—D. Juan Antonio Sán­
chez.— d . Manuel Pailares.—D. Antonio Mantilla, 
—p .  Joaé Comi'z Cuartero —D. M.inuel Prietu y
PrWSi).— Conde de Valdelagrana.—D. José Ho-
dn*uez Viilabnlle/—D. Ruperto F ernandez de las 
C^aevas— D. Gregorio Robledo y  G óm ez .-D . Juan 
í>anuel Ranero.—D. Diego López Saiitiso,—D. Ma­

nuel de la Torre y Rauri.—Sr. Conde de Villanue- 
va de Perales.— D. Adolfo Jriarízti.— D. Francisco 
Fernandez de los Ríos.—D .M m uel María José de 
Galdo.— D. Toribío Gastrovido.—D. Francisco Mi- 
llán y C aro .—D. Pelegrin Massa.— D. Manuel-Agui­
j a r , —Sr. Conde de la Patilla.— ü .  Víciorlaiio Hues­
ca.—D. Ignacio Escobar,—II. Bernardo García.— 
D. Juan  Jusé Borrell.— D. Eduardo Gasset y  A rt |-  
me,—D. Miguel Domingo Valero.—D. Antonio P i- 
rala.

A todos los señores componentes del A yunta­
miento popular se les ha pasado oScio, citándoles 
á  la p rim era reunión, que  se veriflcará hoy á las 
cuatro de la tarde.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO PROVISIONAL.

El presidente  del Gobierno provisional con el 
ministro de Estado, recibieron ayer eu  entrevistó 
oücial ai enviado uxtraordinario, m inistro pieni- 
poteilciario de los Estados-Unidos, a  quien acom­
pañaba Mr. Horacio Perry, secreiario  de la lega­
ción. El m inistro amoricauo pronunció el siguien- 
discurso:

«Sr. Presidente: Autorizado debidamente y  r e ­
conociendo ei hecho consumado eu  v irtud  del 
cual el pueblo español, usando d e  la prerugativa 
(Jue em ana de su soberanía y que  el derec lo re ­
conoce á  lodos los pueblos, ha cambiado funda­
mentalmente su  sistema gubernamental; eu  nom ­
bre y en  representación del gobierno y pueblo de 
los Eslados-ljnídos de América, felicito a  V. es- 
ceiencia por tan fausto suceso y por la manera 
tranquila, eñcaz y decisiva con que un  cambio tan 
radical se ha efectuado.

Un Gobierno que se creia en cierto modo fun­
dado en el derecho diviuo, lia dejado de existir 
para ser reemplazado ínstantuneameiite por u n  r é ­
gimen que se  apoya en  u n  derecho más divino 
todavía, en  el derecho de la Soberanía nacional.

España, en tre  las primeras naciones de la tier­
ra, se apresuró á  saludar y  reconocer el adveni­
miento de los GstaJos-Unidos á  la familia de los 
pueblos libres y soberanoí, y  los Estados-Unidos, 
en  justa correspondencia, se antici¡»aii hoy á feli­
citar al pueblo español por su  regeneración poli- 
tica.

Al establecer de este modo y por este acto oli- 
cial relaciones diplomáticas cou el Gobierno Provi­
sional que V. E. preside diguainente, nada tan 
grato como recordar que España y  los Estados- 
Unidos no han tenido hasta aliora diferencia al­
guna que sus agentes dipiouiáticos no hayan sido 
bastantes á arreglar.

No nece.-ito añadir que en las circunstancias 
actuales no habrá  esfuerzo que no haga por m i 
parle para eslrecbar y  liacer aun  más cordiales 
los sentim ientos de amistad y benevolencia since ­
ros q ue  unen á las dos naciones.*

El señor presidente del gobierno provisional 
{señor duque de la Torre) contestó de esla ma­
nera:

«Señor míuislro: Nada tan grato á mi corazon 
como recibir eu este acto soleaiiiH á nom bre del 
pueblo español ias felicitaciones que vuestra se­
ñoría me dirige por e l uao que  este ha hocuo de la 
prerogativa emanad^ de su soberanía.

Con>uma<la la prim era parte de la obra, destru i­
dos los obstáculos que se oponían constantemente 
al planteamiento de ias inatítuciunes que la imciou 
anhela; el nuevo  órden de cosas que  por mediodel 
ejercicio de esa misma soberanía, ha de levantarse 
en  breve sobre lo que ha dejado de existir, m e ­
recerá  también e n  su  día, yo lo aseguro, los p lá ­
cemes de vuestro gobierno, y  las simpatías d e  los 
Estados-Unidos,

Agradable y  oportuno por todo encarecimiento 
es el recuerdo que  vuestra sefioria iavoca, y  E s ­
paña, que en estas circunstancias necesita y  no 
duda m erecer el concurso de todas las naciones 
q u e  aman la libertad y han  sabido consolidarla, 
admite ooo singular aprecio el de aquellos pueblos 
que, como el magnánimo de los Estados-Unidos, 
no hay sacrlBcio que  no sepa hacer para m ante ­
n e r  inoólumes sus libros institucionos.

Las relaciones diploiuátícas q ue  por este acto 
oñiúal se continúan e n tre  vuestro gobierno y el 
que tengo la honra de presidir, serán  de hoy mas 
tan estrechas y cordiales como deben ser en tredós 
pueblos que no han tenido en tre  sí diferencia a l­
guna que no hayan arreglado am istosamente, y 
que, n n  lieiido culto al njistno principio de la so ­
beranía, la ejercitan sucesívaiuente, para estable­
cer cada cual, dada su  especialidad nacional, de 
u n  modo perm anente y deSnitivo sus institucio­
nes.»

MINISTERIO DE HACIENDA.

D E C R E T O S .

En uso de las facultades q ue  m e competen, como 
individuo del Gobierno provisional y  iiiíiiistro de 
Iliicieuda, vengo eu  aceptar la dimisión que me ha 
preseuiado D. José Magaz y Jaime del cargo de 
subsecretario de dicho ministerio, y en declararle 
cO'ant« con el haber q u e  por clasílioacioti te cor- 
respoivJa.

—Eu uso de las facultades que me competen, 
como individuo del Gobierno provisional y minis­
tro  de Hacienila, vengo eu  nom brar subsecretario 
del mismo miuisterio a D. Gabriel Rodríguez, jefe 
de administración é  ingeniero jete de primera 
clase de caminos, canales y  puertos.

—E a oso de las facultades q ue  me competen, 
como individuo de! Gobierno provaional y minis- 
iro  de ilaciunda, vengo en admitir la dimisión que 
m e lla  presentado D. Ju an d e  la Concha l i s ta ñ ed a  
doi cargo de director general de propie-lades y 
derechas del Estado, decltrándoie cesante coa el 
hatier que  porolasílicaoiou le corresponda.

— Eu u.'W du la s  facultades qu¿ me competen, 
ooi»o iinlividuo del Gobierno provisional y  m inis­
tro  de HacieuiU, vengo eu aiiuiitír la 'JiiBisioii que 
uii  ̂ h.i presentado D. Jo>é G.Mian» Villauova del 
carso de Director genei al J e  Cunubilia*d, deela- 
raii.lole c--.iiiile cou el li íbor que por cljisiiioaoion 
le corresponda.

— En uso de las facultades que me competen, 
como individuodel Gobierno provisiona' y minis-- 
tro  d e  HaCM*nda, venido en «lecUr.ir cesante, con el 
liaber qne porclasilíuacion le corresponda, á  don 
Ritardu de la Cámara, director general de Impues­
tos indirectos.

—En uso de la- facultades que  me competen 
como individuo del Gobíerno-pruvisional j  minis­
tro de H icienda, vcntto en  admitir ladimístuu que 
me ha p n  seiilailo D. M.i'iu«'l Mayo de In Fni'nte 
del cargo de director genera! de co’'tríbuciunes, 
declarándote cesante cou el haber q ue  por clasili- 
cacion le corresponda.

—£ □  uso de las facultades que me competen,

como individuo del Gobierno provisional y  minis­
tro  de Hacíend.i,

Vengo en admitir i  D. Vicente Saenz de L ler, 
ladimiaion que me ha preseirtado del cargo de 
director de la Caja general de depósitos, declarán ­
dole cesante cou el haber que por clasiticacíon le 
corresponda.

— En uso de las facuiUdes quo mo com peten, 
como individuo del G o neru o  provisional y  minis­
tro de Hacienda,

Vengoen declarar cesan’.e, cou el haber que por 
clasificación le correspwida, á  D. José María Rive­
ro, director general de rentas estancadas y lo­
terías.

— Bn uso de las facultades q ue  me competen, 
como individuo del Gobierno provisional y  minis­
tro  de Hacienda,

Vengo en adm itir la dimisión que me ha p re ­
sentado D. Benilü Gutierrez del cargo de liscal del 
Tribunal de Cuentas del Beino, declarándole ce­
s a n te  con el haber que por clasiticacíou le corres­
ponda.

— En uso de las facultades que  me competen, 
como individuo dcl Gobierno provisional y  minis­
tro  de Hacienda,

Vengo en  adm itir la dimisión que me ha presen­
tado D. Manuel Batanero del c a r^ o d e  fiscal de la 
Dirección general de la Deuda publica, declarán­
dole cesante cou el haber que por cUsiticacíon 
le corresponda.

— En uso de las facultades que me competen, 
como individuo del Gobierno provisional y  minis­
tro de Hacienda,

Vengu e n  declarar cesante, con el hnber que 
por clasiQcacíon le corresponda, á  D. Ignacio Paez 
Jaramillo, asesor de este ministerio.

Madrid y de Octubre de 486S.—El ministro de 
Hacienda, Laureano Figuerola.

MINISTERIO DE LA GOBERNAaON.

Circular.
Instalado el Gobierno provisional y  concluida la 

primera parle de nuestra gloriosa revolución , el 
ministro que  suscribe siente !a más aprem iante 
necesidad de dirigir su voz á  las Juntas y  á todas 
tas autoridades constituidas del país para  exponer 
cuáles son los patrioticus tíncs q ue  el Gobierno se 
propone rea liza r; y, por el momento, el pun to  á 
que deben dirigir todos sus esfuerzos para no des­
lum brar el brillo de nuestra revolución y  asegu­
ra r  la conSanza en el interior, y  la simpatía, la 
admiración y el aplauso con que ia Europa y Amé­
rica han saludado la aurora  de nuestra regene­
ración.

Quede la extrañoza de la íacilidad del triunfo y 
de la moderación que le Ita seguido, para los que 
mirándonos des.io lejos desconocían los vicios y el 
profundo descrédito del sistema opresor en q ue  vi­
víamos, y  las v irtudes proverbiales del carác ter  
español.

El glorioso aizamiento iniciado en  Cádiz ha dado 
QQ soliíiiiue mentís á  tus espíritus apocados, que 
doblaban su  cabezal ante el odioso yugo ilú Gobier­
nos corrompidos, por miedo á ios horrores do la 
anarquía y al desburdaiuienlo de las pasiones.

Para gioria imperecedera, el pueblo e.«pañol ha 
demostrado ante  el mundo, que s i sabe levantarse 
contra  la tiranía q ue  oprime y degrada, sabe con­
servar, despues de obtenida la victoria, 1a tem ­
planza que revela uua eJucaciou bastante para no 
arredrarse do en tra r  francamente en  la senda de 
los pueblos libres.

Mas por muchos que sean los honrosos caracté- 
le s  que reviste la revolución española, de que U a  
orsullosos podemos mostrarnos, como que no los 
registra seiui/jaiites la historia, pecaríamos de im­
previsores y  faltaríamos a ios daberes que noS im - 
poüo fuertemente el am or á la patria, si h iciéra­
mos el más pequeño alto e n  nuestro camino, antes 
de ver term inada Ja obra que con tanto en tu ­
siasmo hemus emprendido y con tan felices auspi­
cios inaugurado.

Para cimentarla sólidamente, para no perder n i 
una línea en  ei te rreno ganado, el patriotismo, el 
honor, la  conftanza eu  un porvenir de honra y de 
libertad, exigen de todos eu  los preseates momen­
tos más vigilancia que nunca, sí liemos de conser­
v a r  las g randes ventajas obtenidas en  tan b reve  
tiempo. No hay q ue  perder de vista que los e n e ­
migos de nue.->tra honra y  dg nuestras libartailes 
se han ocultado, tal vez para deslizarse y  confun­
dirse en  las masas populares, y  poniéndose ei dis­
fraz de un ficticio y ardiente entusiasmo, tra tar de 
extraviar las nubles pasixiiies dijl p u e t lo  español, 
y provocar excesos q ue  nos desacrediten y em pa­
ñen  la pureza de nuestra revolución. Si antes fué 
dolorosamente necesario a c u d i rá  las armas para 
derr ibar un órden de cosas que nos degradaba y 
envilecía; obtenido el triunfo, sea hoy el órden la 
más urgente necesidad, y  á conservarlo el Go­
bierno provisional está decidido, en  cumplimiento 
dé la  aita misión que  el país y las cirouAstapcias I& 
han encomendado.

Pocus han sido por fortúnalos sensibles Iwchos 
que h.i- t̂a aliora ha len iJoque  la nentar; pero ellos 
fueron bastantes para llamar su atancmn y p rocu ­
ra r  impedir q ue  se repitan. S> hay culpables, t r i ­
bunales hay también en el país que los juzguen  y 
les impongan severamente el merecido castigo; pp. 
ro  la justicia tomada por las masas, reviste  los ca- 
ractéres de la venganza, y  es ocasionada a  sa- 
criBoar inoceutos víctimas ai furor de resentí mien- 
to.s personales.

Esto n e  seria propio de una nación civilizada; 
esto no podría consentirlo y no lo consentirá el 
Gobierno Provisional, que s i . h a  em puñado las 
riendas del Estado es para conducir á  l.i nación al 
goce de la libertad, no para dejarla perecer en 
mi'dio de la anarquía.

Expuesto cuál es el pensamiento del gobierno 
eu  esie punto, soto me resta añadir á  esa au to ri­
dad que merecerá bien de la pátria manteniendo 
el órden á toda costa, y entregando inmediatamen­
te  á la acción d« los tribunales á los que, con cual- 
quii^f pret.'xSo lo turbasen; que esos serán los 
Únicos y enc.vrnizados eiieiuigtij J e  lÜMrtad áq u e  
aspiramos, y  que hario> sacrificios y  lágrimas y 
sangre nos ha costado para consentir q ue  se com ­
prometa su suerte  por unos tuantos extraviados.

Dios guarde á V. S. muchos af\os. Madrid, 9 de 
octubre de 1868.—El ministro de la Gobernación, 
Práxedes Mateo Sagasta.—A los gobernadores ci­
viles y  á  las Juntáis de gobierno de España.

JUNTA SUPERIOR REVOLUCIONARIA.

Los dignos individuos elegidos por Y. E. son pa­
ra  la Junta una garantía do que han de realizarse 
desde las esferas del poder los sacrosantos p rinc i­
pios consignados en  la bandera de nuestra  glorio­
sa  revolución, por lo cual no titubea u n  momento 
en ofrecerles su  más franco y decisivo apoyo.

La Junta espera también que todas las p rov in ­
cias se ap resu rarán  á dar su  aprobación al Go­
bierno constituido^ cumpliendo así un  deber de su  
reconocido patriotismo.

Al acusar á V. E. e l recibo de su  comunicación, 
ta Jun ta  espera q u e  V. E. se haga in térpre te  iiel, 
cerca de sus dignos com pañeros, de os sen ti­
mientos q u e  laan im an.

Dios guarde á  V. E. muchos años. Madrid 8 de 
Octubre de f868.—Joaquín A«uirre.

Excmo. Sr. D. Francisco Serrano y Domínguez, 
duque de la Torre.

La Junta revolucionaria de Madrid á las de las 
capitales:

<Eii una numerosísima reunión  tenida por e l  
partido democrático so ha acordado, á propuesta 
del Sr. Rivero , apoyar eticacisimamciito al Go­
bierno que acaba de constituirse, eouSando en  
q ue  realizará lealé  íntegram ente el programa do 
tjádiz. El Sr. Rivero eu  esta r e u n ió n , y despues 
desde el balcou del miuisterio da la Goberna­
ción, dende fué presentado por el Sr. Aguirre, 
se ha hecho eco de lus acuerdos de la democracia, 
concluyendo por recomendar á todos los c iudada­
nos la vigilancia mas exquisita en  la conservación 
del órden. Sus palabr.is h an  sido calurosamente 
aplaudidas por el Pueblo, que  se ha retirado tran ­
quilo  victoreando á Rivero y al general Prim, co­
locado á su lado, por el discurso q ue también p ro­
nunció.

EJ Vicepresidente, marqués de Ja Vega de Armi- 
jo.-^Los cecretarios, Telesforo Montejo.—Inocente 
Ortiz y Casado.»

Excmo. señor: F ila  Junta superior revoluciona­
r ia  se ha ent.'rado con la mayor sdlisfacnion de ia 
comunicación de V E-, participándole el m iniste­
rio que  ha constituido de acuerdo con el sefior 
m arqués de los Castilíejos.

La Gaceta, e n  su  Crónica política, publica tam ­
b ién  los despachos telegráñcos siguientes:

Badajoz.— L i  Junta Revolucionaria de esta capi­
tal ha acordado, eu  sesión de anoche, publicar la 
siguiente declaración de derechos:-S ufrag io  uni­
versal —Libertad de cultos.—Idem de enseñanza. 
—Idem de reunión y asociación pacifica.— Idem de 
im prenta sin legislación especial.—Idem de co ­
mercio.— Matrimonio civil,—Descentralización ad­
ministrativa quij devuelva la autonomía á  los m u ­
nicipios y  á  las provincias.—Juicios por jurados 
en materia criminal.— Unidad de fueros en todos 
los ramos de la administración de justícja.—Ina- 
moTilidad judicial.—Esta Junta, de conformidad 
con la de Madrid, presta su aprobación y decidido 
apoyo al ministerio formado por ei Escm o. señor 
presidente del Consejo da ministros y  el excelentí­
simo señor m arqués de. los Castdlejos.— En tele­
grama de hoy se  hace asi' presente á  dichos se­
ñores.»

B¿}ar.—A la Junta de Madr'd:
«Esta Junta aprueba en  todas sus partes la cir­

cular telegrática del 9, e u  que se consigna la de­
claración de derechos, así como la  formacion del 
nuevo ministerio, quo ha visto con completa sa­
tisfacción.»

Betanzos 9.— Muy penetrada esta Jun ta  de la 
utilidad y alta conveniencia de c rear cuanto antes 
un centro gubernativo en cuyo pensamiento cree 
fundadamente abundará la digmsima corporacion 
a quo se dirige, se  toma la liburtad de anticipar su  
opinion sobre este asunto, esperando sea recibida 
con benevolencia por el recto y  buen espíritu que 
ia dicta. Salud y libertad en la revolución.

Cáeeres 9 .—Esta Junta ha visto con satisfacción 
la declaración de derechos que  contiene su  te lé- 
grama de hoy, con los que  se  halla plenamente 
conforme, y  confiando en  que el Gabiuete nom ­
brado contribuirá á  realizarlos prácticamenle, les 
presta su aprobacíoH.— El presidente, Joaquín Mu­
ñoz Bueno.

Ciudad-Real.— L.3 Jun ta  revolucionaria de Ciu­
dad-Real ha recibido con satisfacción !a noticia de 
la coQStitucimi del Gobierno presidido por el d u ­
q ue  de ia Torre, y  presta su  adhesión al mismo.

Caííe//oB.—Conocido el programa político de los 
dignfsimos generales Serrano y  Prim que  en tele­
grama de ayer ha comunicado esta Junta, ia que 
teugo el honor de presidir se h a  adherido por 
completo á él, acordando se felicite entusiasta y 
cordialmente á  los m ism o? 'sñores y á los nobles 
repúblicos que  forman el ministerio nombrado, 
esperando de todos esta Junta lleven á cabo las as­
piraciones de nuestro glorioso alzamiento.

Sírvase se r  el in térprete  de estos sentimientos. 
Cuenca.—Esta Jun ta  celebra el lenguaje del se- 

ikir Rivero, y  le felicita por su  aptitud em inente ­
m ente libera^ y patriótica. Si la democracia quiere  
se r  respetada y si ama sinceram ente la libertad, 
está en el deber de no di&oultar la marcha del go­
bierno con.stítuido por los bizarros generales du­
que de la Torre y  m arqués de los Castillejos.

Figueras 9.—La Junta ha visto con satisfacción, 
y aplaude la declaración de derechos proclamados 
por la Ju n tad o  Madrid, no dudando que el m inis­
terio provisional los ac>*pte.

Gerona.— KstaJunta felicita á la de esa por la 
declariicíon que ba hecho de los derechos del hom­
bre. Salud y fralernidad. * 

Huelva.—Felicito á V. E. por su  advenimiento al 
poder.

Jaén .— Recibido el telegrama de esa Jun ta  con 
grandejúbilo . Esla presta desde ahora su más leal 
adhesión al nuevo miuisterio; le saluda en  nombre 
del pueblo de Jaén y  en  el suyo m uy cordial­
mente.
— León, 9.—Aceptando esta Junta la  declaración 
de derechos quo ha formulado la de Madrid, y  
confiada en  que el ministerio formado p o r  los ge­
nerales Serrano y  Prim realizará todas ias a sp ira ­
ciones de nuestra gloriosa revolución, asiente á la 
aprobación que esa Junta desea.

Logroño.— E^a Jun ta  aprueba y  ba visto con 
gusto el nombramiento del Gobierno provisional, 
y  felicita á los generales Serrano y Prim por el 
acierto con que han procedido e n  tan importante 
asunto. Asimismo cumple u n  grato deber, m ani- 
fe s la n lo e l  placer que le ha causado la declara ­
ción de derechos acordados por esa Junta revolu­
cionaria, pues abriga el convencimiento de que 
siguiendo en  el camino que ha em prendido se 
restablecerán los sagrados fueros de los pueblos 
tan  inicuamente hollados por el odioso gobierno 
de los Borbones.

L u rc» .-E s ta  Junta revolucionaria ha visto con 
el gusto que es consiguiente la lealtad con que  loa 
ilustres generales Serrano y Prim han correspon­
dido á la confianza depositada en  ellos, y  ofrece 
su  adhesión y  apoyo al Gobierno por los mismos 
establecido.

Mcrida. Esta Junta revolucionaria de Mérida á 
la de Madrid:

«Visto con cumplida satisfacción el telegrama

que  contiene la declaración Je  derechos acordada 
po r  la que dignamente preside: la aprueba en to ­
das sus pactes, recomendando también la abolicion 
de la esclavitud; acepta el gobierno provi¡íioiial 
constituido y le ofrece su  cooperaclon y  appyp.— 
Presidente, José Galan.—V íceproidento , Ju s l Mo­
reno  y Bailón.—Vocales, Manuel Gunilin.— Hqpiel 
Pulido.—Antonio S ie r ra . - J o s é  Alvarez y Calzado. 
—Antonio Galban. — Baldomero D. Solo.— Voca­
les-secretarios: José .María Becerra.—Manuel Cres­
po y  Santos.»

Mondoñedo.— La Junta se adhiere á tos sen ti­
mientos de es», ofreciendo su  apoyo al ministerio 
formado por el señor duque de ta Torre.

Orense. 9—Recibido con satisfacción su  te legra­
ma participando el Ministerio formado por los g e ­
nerales Serrano y Prim. Ofrecemos nuestro  deci­
dido apoyo al nuevo  Míniaterio para  que pineda 
llevar A feliz te rm inó la  revolución inicia l.i eu la 
ciudad de C ád iz .-V icen te  Lobet.

Orihuela 9.— Esta Junta ha visto o n  la mayor 
satisfacción y  entusiasmo la declaración de dere ­
chos proclamados por la misma en el día de a p r ,  
así como el nom bramiento de Ministerio, fa ta  
Jun ta  felicita á la nacional y  al Gobierno, y le o fre ­
ce su  m ás decidido apoyo.

Palma ,— Esla Junta acepta con gusto la m a n i­
festación de la cen tra l organizando con urgencia 
un miuisterio interino, y tiene completa cdnfiaiiza 
en  los individuos qu s  componen la de la C;ipilal de 
la nación.

Plasencia ,—Esta Junta se  adhiere á  la declara­
ción de derechos publicada, la cual acepta en  to­
das su-< partes; y  ha visto con satisfacción el nom­
bram iento de las personas encargadas del Gobier­
no provisional.—El presidente , Francisco Silva 
Fernandez.

San Scias/íon.—La Ju n ta  dc gobierno ve con 
gusto la formacion dei ministerio, y  le  da su com­
ple ta  aprobación.

S a rt í je n o .-E s ta  Junta protesta 6  rechaza de la 
m anera más solemne la adhesión de! conde de 
Cheste á nuestro  glorioso alzamiento, y  pide que 
si ha lugar se le aplique el castigo á  que se liaya 
hecho  acreedor por su reaccionari.i conducta.

Trujillo .—Esta Junta recibe con júbilo !a decla­
ración de derechos q ue  la Superior ha proclama­
do, según telegrama de hoy, y  se felicita por el 
acierto con que los genera lesSerrano  y Prim han 
constituido gabinete.

yi,-ero —Esta Junta Revolucionaria de Vivero 
la de Madrid:

«Esta Jun ta-a luda  á la de Madrid y  la felicita 
por el acuerdo y  patriotismo con que ha formula­
do su  declaración de derechos, síntesis de todas las 
líbertade,«, que planteadas en  ía nación, la harán 
en tra r  en  el concurso de los pueblos ilustrados y 
caitos. Y medíante, que esa Junta, al solicitar el 
apoyo d e  sus herm anas las de provincias al Go- 
bii’rno Provisional fot mado por el general Serrano, 
implícitamente viene á  reconocer la necosidad de 
la intervención de estas para valiflcarlos le presta 
desde luego a'lhesion por abrigar la confianza de 
q ue  los ministros que lo componen satisfarán el 
programa revoluciouarioj»

-4¡7Uí2as 9.—Esla Junla se  adhiere con satisfac­
ción á los prinoipios de derechos proclamados por 
la de Madrid, con los cuales esté identiHcad<), y  
felicita á los dignos caudillos de la revolución, 
Duque de la T orre y Marqués de los Castillejos, 
por su acierto en la elcccion de los distinguidos 
patricios que componen el Gobierno Provisional, 
confiando que term inarán  la gloriosa obra p rin ­
cipiada.

Cartagena.—Esta Junta reconoce las relevantes 
prendas de los dignísimos patricios que forman el 
Gobierno Provisiooat y  le  acepta y lo ofrece su  
apoyo considerando ’a  necesidad de unificar la 
acción gubernamental, bajo la g.irantía de que 
ajustará sus actos á  ia declaración de derechos por 
esa Jun ta  publicados.

Pamplona.— La Suprema de Gobierno de N avar­
ra  ha visto con tanto mayor agrado y  entusiasmo 
la conducta levantada y patriótica del partido de­
mocrático de la capital, cuanto que satisface las 
ideas q ue  corresponde á tos sentimientos de loa 
individuos del mismo partido pertenecientes á 
esta Junta.

Tuy  9.—La Junta de gobierno se congratula de 
que el ministerio provisional nombrado merezca 
el apoyo de e.sa superior, y  por ello le presta el 
suyo decididamente.

Vigo 9.—Esta Junta presta toda su  aprobación 
y  firmo apoyo al ministerio, en  la contianz» de 
que los individuos que lo constituyen sabrán  rea­
lizar to<las las aspiraciones de nuestra gloriosa re ­
volución.

.ta ragoza.—Recibido con inmensa satisfacción 
el último telegrama de esa Junta.

Albacete 9 de Ocíubre.—Exmo. Sr. Presidente 
del Consejo de ministros:

«La Junta de Albacete felicita eordialmente á  los 
individuos quo componen el ministerio.—El p re ­
sidente, Tomás Perez.x

Baiiu;os 9—A Los Sres. Duque de la T orre y  
m arqués de los Castillejos:

tEsta junta  Revolucionaria ha visto con satis­
facción la constitución del Gobierno provisional 
formado porVV. EE. Le presta toda su aprobación 
y su  más firme apoyo, confiada en q ue  realizará 
todas las aspiraciones de nuestra gloriosa revoiu- 
cion.— El Presidente, Suarez.—Sewetaríos , Bote­
lla.—Montesino.»

Córdjba 9.—El P residen te  de la Junta al del Go­
bierno provisional:

«La Junta de Córdoba reconoee al G ob ierno , en 
ia confianza de que llevará á feliz térm ino las as­
piraciones de la revolución.— Coniie de H orna- 
chuelos, presidente.—Angel de Torres, vicepresi­
dente pnm cro .—José Alcalá Zamora, viccpresi- 
den ta  segundo.— Kafael Gorrindo, secretario p r i ­
mero.—Bartolomé Romero, secretario segundo.»

Coruña 9.—La Junta de gobierno al Gobierno 
provisional de la nación:

«La Junta revolucionaria de la Coruña felioita 
eordialmente al Gobierno provisional de la nación. 
—Juan Manuel Pereira, presidente.— Juan Mon­
tero  Telinge, viceprosidente.— Vocales: Francisco 
Cejudo.—Diego M oreno .-Jüsé M.iría Palíño.__F e ­
derico Tapia.— Hipólito Otero.—Benito María Alon­
so.—Constantino Vázquez Rojo.—Secretario , Luis 
Veira.»

Cuenca 9.—La Junta revolucionaria de Cuenca á 
los señores duque de la T orre y  m arqués de los 
Castillejos:

«Esta Junta se felicita y  feliclt^i :tl pais por la 
acertada elección de las personas que constituyen 
el Gobierno Provisional de la nación.

Simbolizada í>n ellas la unión de ios verdaderos 
liberales, la patria puede ya tener esperanzas de 
ensrandocimiento y de libertad q ue  tanto achicá­
ron lo s  hombres vencidos.»

Guadalajara 9,—La Junta d e  Gobierno á los  in» 
victos generalesSerrano y  Prim;
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<EsI3 Jun ta  presta decidida su  unáDÍme apro- 
b a c i jo y f i r m e  apoyo al minislerio Cormado por 
VV. EK. , 4  confiada en su patriotismo, abriga la 
seguridad c¡e que llegarán a  feliz termino todas laá 
legitimas aaiiiraciones d i 'n u e s tra  gloriosa rero lu - 
cioD.»

Suelva  t í . ^ J u n l a  d e  I j o b i e r n i )  p r o v i s i O D a l .

«La Junta felicita al Gobieriiu provisional que 
ha de regir los deslluos de la nación hasta q u e  se 
instale el definitivo, ofreciéndole su  más Orme 
apoyo y toda su aprobación.>

Páifno 8.— El l’resídeQle de la Juu ta  Provisional 
de Gobierno de ias Bctleares y G obernador in teri­
no de la provincia, al Duque de la Torre;

•Honrado por estaJuu tu  Provisional de Gobier­
no con el cargo de Presidente de la misiua y go­
bernador íDtenuo de la provincia, tengo la gruta 
satisfacción de ofrecer al invicto General, héroe 
deAícolea, rui adliesion y respetos, y  de felicitarle 
u na  vez máá por el triunfo que acaba de alcanzar 
nuestra piatria, confiada á lo.s esfuerzos de vuestra 
espada siem pre vencedora. Caudillo de nuestra  
gloriosa revotucion y jefe d é lo s  ejércitos naciona­
les: esta Jun ta  os saluda y os felicita por e l tr iun ­
fo de la patria y  por v:iestra g’oria, mientras que 
el gobernador, con ardoroso entusiasmo, secunda­
rá  todas las disposiciones que em anen de vues­
tro gobierno.—Mariano du- (juiutaiia.»

Pamplona 9 .—Señor duque de la Torre, presi­
dente del Gobierno provisional;

«La ju n ta  suprem a de Navarra aprueba comple­
tamente e l ministerio formado por V. E. y  el mar­
ques de los Castillejos, confiada en  q ue  reolizará 
loa grandes principios proclamados por nuestra 
gloriosa revolución.»

Segovia 9.—La Jun ta  revolucionaria á los seño­
res duque de la Turre y  m arqués do ios Casti­
llejos:

«Esta Jun ta  felicita á  los héroes de Alcolea y  de 
los Castillejos por el acierto cou que , in terpretan ­
do los sentimientos generales de los amantes de la 
liberta!, han sabido organizar un Gobierno provi­
sional, compuesto de personas c u jo  solo nombra 
es una garantía de que se consolida la revolución 
triunfante, extirpando de raiz y  s in  contemplacio­
nes los abusos de todo género que tenian abatida á 
la nación.»

Soria 9.—La Junta de gobierno provisional á los 
señores duques de la Torre y m arqués de los Cas­
tillejos :

«Esta Jun ta  se congratula por la constitución del 
ministerio provisional que VV. EE. se han servi­
do comunicarle , coiitia en el insigne patriotismo 
de cuantos lo componen, y  le ofrece el más deci­
dido apoyo para realizar los principios proclama­
dos por la revolucionaria de Madrid.»

Tarragona 9.—La Junta revolucionaria de T ar­
ragona á la de Madrid y al Consejo de ministros;

♦Hecibido cou mucho placer el programa de las 
libertades concedidas y la formacion del m iniste­
rio; nos adherimos al pensamiento de las perdonas 
<^ue han procedido á su formacion y felicitamos 
ginceramente al Gobierno y á la Junta.»

Vitoria 9.— Al presidente de! Consejo de mi­
nistros :

«La Jun ta  do gobierno de Alava presta su apro­
bación y  su  .ipoyo al ministerio •formado por los 
generales Serrano y Priin, felicitándole cordial- 
mente.»

Ssm'tta 9.—La Junta Kevolucionaria de Sevilla á 
la de Madrid:

«La Junta Revolucionaria de Sevilla se  adhiere á 
la manifestación y programa de la de Madrid, y  
presta toda su aprobación y  su  mas firme apoyo al 
ministerio formado p o r  los generales Serrano y 
Prim , confiada en  que  llevaran á práctica los p r in ­
cipios liberales en todas sus manifestaciones.»

Zam ora  9.—La Junta Revolucionaria de Zamora 
saluda con la m ayor satisfacción y entusiasmo al 
Gobierno provisional d é l a  Nación.»

Vergara 9.—Señor duque de la Torre, Presiden­
t e  de! Consejo de ministros:

«Las diputaciones generales de las Provincias 
Vascongadas reunidas en esta villa, con arreglo á 
sos fueros, han visto con la más viva c(>mplacen- 
cia la constitución del Gobierno provisional de la 
Nación, y  tienen la alta honra de felicitar á  V. E. 
y  á  todos los señores minislros.—El diputado ge­
neral de Alava, Francisco María de Meiidieta.— 
El diputado «enenil do Guipúzcoa, Miguel D orron- 
zoro.—El diputado general de Vizcaya, Lorenzo 
de Mascarúa.»

Igualmente han expresado, en térm inos caluro­
sos y explícitos, sus lelicitacioncs y adhesión las 
Juntas de Luarca, Monzun, Rivadeo, Segorbe, Avi- 
lés. Puebla, San Hoaue, Trujillo y  Benavente, y  
los capitanes generales y  gobernado'es militares 
de Sevilla, Granada, Oviedo, Valladoiid, Cordoba 
y  Tarragona.

PA RTE EXTRANJERA.

D E S P A C H O S  T E L E G R A F IC O S .

P a r í s  8  (po r l a  noche).
TJn d e sp a c h o  te le g rá f ic o  d e  R o m a  d esm ien ­

t e  e l r u m o r  d e  q u e  el P a p a  h a y a  e n v ia d o  á. 
I s a b e l  d e  B o rb o n  u n a  c a r t a  a n im á n d o la  & r e ­
s i s t i r  coa  to d a s  s n s  f u e r z a s  c o n t r a  los e m b a ­
te s  d e  l a  revo luc ió n .

P a r í s ,  8.
3  p o r  100  f ran cés . 6 7 ,2 6 .
4  l i a  id . ,  101.

L ó n d re s  8.
C onso lidado  9 4  1(3 ú. 5 i6 .
3  p o r  1 00  p o r t u g u é s ,  3 7  l l2 .

Dice U V n iiá  Caííoííca, diario de T urin , hablan­
do de la caid» del trono dedi'fla l-^abel de Biirbon:

«Seria cusa sum am ente iiileres<inltí ex.iininar 
las causas que han conducido a la reina Isabel á 
este doloroso e^tddo. IVro no es un e x ín i fn  que 
pueda hacerse en dos columnas de u n  periodico 
como el nuestro. Por aiinra, no querem os liaeer 
más que una sola observación, y  es que, en  ver­
dad, h an  sido varias las causas que h an  arrastrado 
á la reina Isabel á esta desgracia; pero en tre  estas 
no se cnen ta  ciertamente la que los periódicos re ­
volucionarios asignan cssi iWiiesmenle á  la caída 
de su  trono. Estos p retenden  que  la razón princi­
pal de esta caida es q ue  la reina se había puesto 
abiertamente de parte del Papa, había protegido 
la religión y  favorecido al Clero en  España.

•Nosotros, por el contrario, decimos que s i la 
re ina hubie re  defendido máselicazraeiile al Papa 
y  protegido la religioD, no se hubiera encontrado 
e esta mala situación. ‘

" E l  reinado de Isabel no ha sido tal que fomen- 
ta ra tm u cho  e n  el pueblo español estos dr» senti- 
m ien  tos. Es sabido que  la reina k<abel subió al 
trono , porque su  madre la reina Cristina arrancó 
al débil Fernando Vil el decreto con que se habi­
litaba á las hembras para suc«der á  la corona, y  
esto con perjuicio de los derechus de D. Cárlos, 
herm ano  del mismo Fernando Vil; decreto funes­
to, de donde surgió aquella luctuosa guerra  civil 
que duró  hasta 1840 con varia fortiMia. Esta luchn 
contribuyó inucliisimn á  disminuir en  el pueblo 
el aprecio de la monarquía.

» P e ro e l  gobierno de M/iría Cristina, regente 
de su  hija Isabel, empezó á  p«rseguir la Iglesia, 
apoderarse de «us bicne.-i, abandonar los Sacer­
dotes y  mongüs á los insultos pnnulares, sobre to ­
do en ocasion del cólera de is:i4, y  .despuesen  
1836, po r  decreto del 9 de M.irzo, suprimió ta las 
las órdenes religíO-sas de varones, exc*^pluandn los 
colegios de la misión de Asia, los E -^ lap io s  y  los 
Paules, y  el pueblo español, ofendido profumia- 
munte en  su  vivo sentimiento religioso, se irritó 
en  extrem o contra  aqu íl gobierno. De aquí que 
si por una parle el sentimiento iiiunárquico le im ­
pulsaba á respetar á la r e in a , etSentimiento re l i ­
gioso se  la liacia aborrecer. E n tre  estas dos cor

Tientes opuestas, el pueblo, no pudiendo n iam ar 
ni com batirla monarquía, ha permanecido espec­
tador indolente de la lucha eii: ■' los partido> que 
se disputaban el poder.

»Es verdad que l i  reina I«ah . t in  pronto i’ >mo 
pudo obrar por s í , entabló iie • i'^iaciones i -n la 
Santa Si'de par.t poner tónnin i los male.s ;^raví- 
simos que sufría la Iglesia de il'¡j iñ.i, negociacio­
nes que d ieron por resultado el 0>ncordato de IS51. 
Pero desgraciadamente, tan bu -nas Intencione-' no 
tuvieron efecto, sea por los ministros , sea por 
otras causas; y  nadie puede formar idea exacta de 
la profunda miseria en que hace tantos años se 
encuentra  el Clero español.

sEl pueblo español, q u e  to<lavía no ha podido 
distinguir al rey da su  gobierno, tiene siempre 
como responsable al soberano del b ien y del mal, 
y  viendo que !a religión.católica es tan maltrata­
da, echa toda la culpa á la reina. De aquí, que el 
soberano que salga de esta revolución no tendrá 
mejor medio de restablecer el prestigio del trono 
y  captarse la benevolencia del pueblo, que  volver 
del mejor modo posible sus derechos á la religión 
católica, restituir á  la Iglesia su  explendor, y  pa­
gar exactamente al Clero las Cóngruas prometidas 
en  el Concordato, e n  compensación de los bienes 
vend idos.

"Nosotros no pretendemos hacer en tender estas 
razones á  los ilalianísinios que con tal que se des­
ahoguen contra  la religión católica, c reen  lu b e r  
conseguido victoria. Pero todos los q ue  conozcan á 
España y  al pueblo espafiol , convendrán en  que 
tenemos razón. Llámese fanáticos y superstlclosus 
á los españoles, pero para gobernar á u n  pueblo 
hay qtie tomarlo tal cual es, y  todas las teorías de 
los políticos sin sentido no lograrán jamás gober­
nar un  pueblo como el español, irritando contl- 
nuam eate los scntimieotus más caros y más vi­
tales.»

EL PENSAMIENTO ESPAÑOL
MADRID, "lO-DE OCTITBRE DE 1868.

CmCUL.\R DEL RDO. OBÍSPO DE JAEX,

E N  R E S P U E S T A  Á  V A R I A S  C O N S U L T A S  DE A R C IP R E S ­

T E S  V  PARROCOS A C E R C A  D E  L A  C O JÍD U C T A  QUE

D E B E S  T  D E S E A N  S E G m R  E-V L A S A C T Ü A tE S  C I R -

CÜ."(STAPÍCIAS.

A nunciándose el actual estado de cosas de 
u na  m a n e ra  determ inada y vária  hasta  lo infi­

nito , no ho podido com prender s u  cabal signifi­
cación, ni c reo  se  le haya  dado forma adecua­

da para  conocerlo debidam ente. P o r lo tanto, y  

mi^ditado el a sun to  con la  m adurez  que  debo 

p roceder un  Obispo, m áx im e on c ircu nstanc ias  

g raves , juzgo digno do nuestroencargo , d e  nues­

tra  posicion y del respeto  q ue  debem os á los po­

deres  públicos d a r  treguas á  q ue  so ac lare  y  de­

fina la situación c reada  p a ra  despues arreg lar 

nu es tra  conducta á  m iram ien tos delicados, pro­
pios de nuestro  ministerio.

Déjase conocer cu án  peligroso y  arriesgado 
seria su sc ita r  )a c u e s l io n d e  adhesiones po r p a r ­

te del Clero, ajeno p o r  su  ministerio á cosas y  

m ovim ientos que están  bajo e l dominio do las 

disputas de los hom bres; y  nu es tro  reino no es 
de esto m undo.

lí  .lucado el Clero á  la  som bra del santuario , 
ocupado en  asuntos sérios, y  llamado á cu ltivar 

u na  herencia  com ún  á todas las gentes, hace 
falta on todas p a rte s  y  lados, lo mism o p ara  

consuelo de los vencidos q ue  p a ra  consejo de 

los vencedores; y  se r ia  angustioso precedente 

considerarle  aliliado á parcialidades políticas.

Es adom ás lento  en  re so lve r ,  y  no debe p r e ­

su m ir  de persp icaz  para  conocer el a lcance de 

asuntos y  sucesos, cuyo  estudio le a p a rta r ía  d o ­

lorosam ente do la m editación con que  debe pro- 

para rse  á ce le b ra r  los sagrados m isterios de 
nu estra  religión. M anténgase, pues, en  la ia- 

ofen.siva a c titu d  do su  vocaciun.

Hagamos uso 'discreto d e  la  libertad  da abs ­

tención , convirliendo  nu estra  p rud en te  re se rv a  

en beneficio de n u e s t ra s  ovejas reun idas ó d is­
persas, sanas ó  enfennas; q ue  no oirían n u es tra  

voz , em pañada q ue  fuera po r  ei hum o de las p a r ­

cialidades. N osotros mism os dejaríam os de en­

tendernos tom ando parte  en  las cosas públicas, 

dado q ue  aplaudiríam os en  determ inadas loca­

lidades los agravios q ue  en  o tras  sufre y a  el 

Clero. Aplacemos, pues , las resoluciones defini­

tivas para  las situaciones despejadas.

E n  su  v i r tu d  redúzcase nues tra  conducta á la 

siguiente f lám ula  .•

Que nad ie  p ued e  ad h erirse  á  ideas que 
n i están  deñnidas n i  conoce.

2 .°  Que no debo hacerlo  el Clero á  movi­
mientos pulííáuos en  los cu a les ,  ó ^ r i a  vana  la 
palabra adhesión , ó podría in te rp re ta rse  po r  in ­

te rvención activa en  mandos y  regalías, cosa en  
verdad  uada conformo con su estado.

C uenten las potestades con los respetos del 

Obispo y del Cl^ro, con su obediencia á  las a u ­

toridades constitu idas, y  que  sab rá  p racticar 

leajmcnte lo q ue  predica. «Dar a! César io que 

es del César y  á Dios lo q u e  es de Dios.»
E n  Jaén , dia da Nuestra Señora del Rosario ,

4 de O ctubre  y  año sétimo de n u e s t ra  consa­
g rac ió n .—A n to l i n ,  Ubispo de Jaén.

Ya verían  a y e r  nuestros  lectores en  q ué  for- 

mf* se h a  constituido el m inis terio , ó lo q u e  es lo 

mism o, el Gobierno provisional d e  E spaña, hasta 

la a p e rtu ra  de las Cortes Constituyentes;

Uno de los ca rac te res  m ás notabltis que  tiene 
el actual ministerio es q ue  reú n e  en  ' i  los pode­

re s  ejecutivo y  legislativo, y  aun  ind irec tam en­

te  el poder judicia l, puesto que nadie le impedi­

rá  d isponer á su  agrado de los tr ibunales  de 

justicia.
Hace m ás d e  tre in ta  y  cua tro  años que en 

España no habíamos tenido un  Gobierno sem e­

jan te ,  que asum iese todo el pO'ier y  toda la  au ­
toridad.

E n  derecho  político, esta  form a de Gobierno 

reciba el nom bre d e  absoluta, para  distinguirla 

de la forma rep resen ta tiva , i-n la cual están  di­

vididos los t r e s  poderes,
Ya sahümos que este  no es m ás que  un  go- 

liif.rno interino, hijo do las c ircunstancias c r i t i ­

cas en que  nos encon tram os; pero in terina  ó

defiiiitivam enta, el hef'iu  es q ue  hoy p . . i r  hoy, 

el Gobierno de Esp.tñ.i es un  Gobierno .nlisotiito 

mulü-;>oi‘sunal. ¡Cu veces su nos i . . Ib n i i-  

do á  i;o«otros ab.'- ' 'ulistas! ¡Cuántas s e n o s l i i  

dicho que absolut' ino y tiranía e ran  dos ideas 

sinónii,. á, y  p o r  uonsiguiente, q u j  en el moro' 

hecho d  s e r  absolutistas, nos doclaráb im os p a r -  

tidario í de la tiranía! Si oslas acusaciones hubie 

ra n  sido fundadas, hoy di;beriamos e n to n :irc án ­

ticos de alabanza en  loor del Gobierno absolu­

to, constitu ido  bajo la presidencia y  autoridad 

dal süñor duque d e  la T o rre , en v ir tu d  del eti­

caran que la  nact'on le ha convido.

Y sin .’.mb irgo, estam os m u y  lejos de se r  mi- 

nisterialos. T enem os m  iclio gusto en reconocer 

las bellas p ren das  de los señores que componen 

el ministorio actual; la caballerosidad del señor 

du qu e  de la T orre , el valor del S r. P rim , la con­

secuencia d e lS r ,  .Sa;'asta, la probidad del señor 

Ruiz Zorrilla, el talento del Sr. A yala , e tc . ,  pero  

no se  tra ta  aqiii de la.: personas, sino de las co­

sas; trá tase  del nuevo  poder al cual leñemos 

que som eternos to los los españoles d e  grado ó 

p o r  fuerza. ¿Con arreglo  á qué  principios se ha 

formado ese poder absoluto? Según nos dicen, 

con arreglo  al principio de la Soberan ía  de la 
Nación; así a l m enos lo ín i ic a  el señor duque de 

la T o rre  en  el encabezam iento de su s  decretos: 

cumpliendo e l encargo que la ¡Vacian m e ha con­

fiado y  híiciendu uso de las facultades de que me 

hallo revestido ... etc. Lo prim ero  que  se ocurro 

p reg un ta r  á  cualqu iera  es: ¿cuándo y cómo ha 

confiado la nación ese encargo al du qu e  d e  la 

T orre? ¿Da qué  facultades so halla revestido; 

quién le  ha revestido  de esas facultades, cuándo 

y  do q ué  m anera? Según dicen, la  Nación no 

tiene mas q ue  una  m anera  de ex p resa r  su  vo­

luntad; el sufragio universal.
A hora bion, p ara  que el Sr. Duque do la T or­

re  hubiera  recibido u n  uncargo cualqu iera  de la 

nación y cualesquiera  facultades de Gobierno, 

ora indisp>3nsablo que la nación m anifestase su 

volun tad  po r m edio doi sufragio. ¿Lo ha hecho 

así? xNo; l;i nación no ha votado á  nadie todavía 

para  el Gobierno suprem o del E stado. A lgunas 

provincias, algunas localidades han  tenido sus 

elecciones parciales p i r a  fo rm ar la Ju n ta  de go­
bierno: concediendo que ostas elecciones sean 

legítimas, siem pre  resu lta rá  que cada  Ju n ta  os 

legitima on su  localidad , pero sin  sujocion á 

n inguna o tra  au to ridad , es decir, que cada p ue ­

blo es hoy independíenlo de los dem ás, y  por 

consecuencia, del llamado gobierno cen tra l ó 

su p e r io r  de Madrid.

S ie s ta s  Ju i i t is  locales no qu ie ran  ' obedecer 

los acuerdos del Gobierno in te rino , ¿qué hará  

este  Gobierno? y h.iga lo q ue  q u ie ra ,  ¿en v ir tud  

do qué derecho  puedo exigir obediencia á las 

ju n tas  locales? Esto  es lo q ue  nosotros no sabe­
mos; esto es lo q ue  no nos dice n ingún  tra ta d o  
de derecho político constitucional ó no consti­

tucional.
E n  cam bio, e l señor dnque de la T o rre  tiene 

una  g ran  au to ridad  de su  pa rte ,  no hay  que 

negarlo,' la au toridad  do la v ictoria, la  autoridad 

dei m ás fuorte: y  lo que  es en  el le rrouo de los 

hechos, te rreno  que  hoy  se cultiva en  E d ro p a  

con g ran de  aticion, no hay  au toridad  sup er io r á 

la  autoridad  del más fuertrt. V erdad  es también 

que un gobierno constituido sobre estas bases es 

algo m ás que gobierno absoluto. S in em bargo, 

pase por in terino  y  esperem os ei definitivo.

E n tre  tanto, perm ítasenos h acer una  observa ­

ción. En M adrid se  ha ensayado el sufragio uni­

versal: ahora  se  eslá  ensayando el gobie rno  ab ­

soluto: m añana  se en say a rá  tal vez la repúbli­

ca. Y dígasenos: ¿g^na mucho u n  pais quo pasa 

el tiempo e n  en sa y a r  formas de gobierno?

L a  Gacela d e  h oy  repite  la declaración 'de de­
rechos publicada ay e r ;  pero  añade o tras  dos 

m ás, q ue  son: seg un da d  individual é inviolabili­

dad  de domtcilio y  correspondencia y  abolicion 

de la  pena de m uerte.

Hablando de la declaración d e  aye r ,  decía un 

periódico;
«Entre las firmas echamos de menos, (al vez por 

no haberse hallado presentes á e.ste acuerdo, cuya 
importancia es grande sin duda, sin contar las de 
los presidentes lionorarioi duque de la T orre y 
marqués de los Castillejos, las de lusSres. Aguir- 
re^D, Joaquín), presidente; marqués d ü la V fg  ide 
Anniju, vicupresidente; D. Cárlo> Rubio, a s^nte 
de Madrid, si no estainosmal inibrrnados; D. Prá 
sedes Mxteo S.ig.ist!), ministro; I). Laureano Figue- 
rola, i('ip lo es laiiibien; D. M.iuuelCantero; D. Pas- 
C U d l  llrtdoz, D. Joaé Olózaga.s

La declaración d e  hoy viene suscrita  ya por 
D. Cárlos Rubio; pero  en  ella íaltao las demás 

^ ■m a s  q ue  en el p receden te  párrafo se  m en ­

cionan.

l ié  aquí la  abdicación de U. Ju an  á  quo se  re ­

fería el te legram a publicado p o r  la  Gaceta; abdi­
cación q ue  ha aparecido ya en  los periódícosin- 

gleses y franceses^
• No ambicionando más que la felicidad de los 

españoles, es decir, la prosperidad in terio r y  pres­
tigio exterior de mi querida pátrla, creo co n re -  
niente abdicar y por la presente abJico todos mis 
derechos á la corona de Espatia en favor de mi 
amado hijo D. Cárlos de B jrb jn  y  ilii Este. D.iJo 
en París á t r e s d e  Octubre de mil ochocientos se­
senta y ocho.—(Ptrmado.) —  Juan de Borbon y 
Braganza.»

Leemos en La Corrcíjm idcncvi:

«il »y ha ocurrido i!i‘.sgr ioi«d-nnenle un suceso 
que ha po.ii lo p n i ju i  ir un conllicto.

Un einpli-ado de la administración pasada, el se­
ñor l’er**z Ruiz, secretario particular de D. Luís 
Goiizüli'z BrHbii, c O ' n e l t ó  l;i irnpru lencia de pre- 
seniar.Je en el minislerio de la Gobernación, creen 
q u e  á buscar n'guiios pápelos.

A 'iiique le  dirinierun algunas amistosas adver­
tencias, parece que se eiupeñ'ib.i en  ir  solo á su 
casa, pero fué acompañado por oims milicianos. 
Esto no oliat.iiite, algunos q ue  ie conocieron tra ta ­
ron de acometerle, y  én efecto, sea que su presen­
cia excitara rencores, sea, como otros aseguran,

q ue  diera alguna mala contestación, es lo cierto 
q ue  le ocasionaron algunas heridas y que de en tre  
la ' inliitud sai ,.,'on voces amenazando su  vida y 
qu ligónos n i ;.e rosde la fuerza ciu.fri.lana no 
pudi Tun coniuiii.T al pueblo y q ue  pudo darse 
ocasi n á u n  uounicto. Al il i el herido fué lleva­
do di lucal q ue  ooup.i la |iUila y aun Mgiiieron las 
voces aineiiüzadoras.

Avisado el L.c>iisi!jo de ministros, qm; en  aquellos 
moinentos se balUija reunido y deliberando, acu­
dió el general Príni y desde uno de los balcones del 
piso üiitresu -lo dei (lotel de l’arís, dirigió una a ren ­
ga al pueblo, que  produjo honda impresión y  cal­
mó los ánimos.

ftecordad, les dijo, entre  otras cosas, que hace 
dos días me ofrecíais todos vuestros brazos y  vues­
tros corazones; recordad los sacrificios que  hemos 
hecho por la libjrtad; no la comprometáis con ex­
cesos q ue  solo pueden ser sujestiones de nues­
tros enemigos; porque  crim en es toda falta á 
la ley.

Confiad, añadía, en  los que 'o  hemos arrostrado 
todo por la revolución, y no nos obliguéis á des­
esperar de su  triunfo. Si nos impedís dedicarnos 
con calma á las urgentes deliberaciones á q ue  el 
gobierno constituido se dedica en  estos momentos, 
si no nos dejáis aseguraí^ el porvenir y  el órden, 
nos veremos obligados á dejar nuestro puesto y 
dejar abierto el pasO á la reacción. No t»5ta que 
m e deis vivas y me aplaudaís; e.s necesario que 
atendais mis consejos, y no me diflcuHeis el pro­
pósito de asegurar el órden; no el órden d o lo s  
moderados que signíñcd el desórden arriba y la 
opresion abajo, sino el ó rden  en lo alto, en  el cen­
tro, abajo y eu  to las parles.

Él que ciunela u n  desafuero como los que me 
h an  obligado a dejar el consejo para ven ir  á habla­
ros, D O  es mi amigo, no es anngo de la libertad, y  
vosotro.s mismas debéis cojerlo y  entregarle á los 
tribunales, porque quizá sea u n  enemigo oculto y 
disfrazado de la lovulucion. ¿A qué  os ensañais 
con esos pobres miserables ahora que ostán aco­
bardados é indefensos? Va que no se nos presen ­
taron á defenderse con las armas en la mano 
cuando los combatíamos, dejadlos ahora e n  paz, 
que el acometerlos en  estos momentos es propio 
de cobardes, no de liberales.

¿No recordáis que uno de e.sos miserables decia 
en  un periódico no hace m ucho , q ue  era  licito y 
meritorio acosarme y  darm e m uerte como sifuii- 
ra  un perro  rabioso? Pues bien, yo que tanto he 
sufrido, perdono con todo mí corazon á ese des­
venturado. Imitadme y perdonadlos tam bién, os 
!o pido yo, yo, el general Prim , derramando san ­
gre  del corazon.

Tal fue el espíritu de las principales ¡deas de su 
discurso, que fué repetidas veces interrumpido 
por atronadores vivas.

Otra de las frases que  habíamos olvidado y que 
no deja de ser im portante, fué asegurar que solo á 
los tribunales correspondía cestigar á los que hu- 
Iweran violado las leyes, y que  e! pueblo podía es­
ta r tranquilo de q u e á  los tribunales serian en tre ­
gados ios que se hubieran hecho acreedores á la 
indignación pública.

No ménos notables fueron las palabras del señor 
Bivero, qu ien  con su  autorizada voz, como uno de 
los hom bres más importanies de la democracia, 
dió la seguridad do que su  partido, en  una jun ta  
celebrada esta tarde, había acordado pre.star su 
más decidido apoyo al gobierno y  contribu ir á 
sostener el órden en  todas partes. Esta declaración 
ha sido recibida con grandísimo júbilo por toda 
clase de personas.»

El Boletín Oficial de Valencia ha publicado la 

siguieate c ircu la r  do la J u n ta  revo lucionaria:
«La Jun ta  revolucionaria do esla provincia, en 

sesión del dia I d e l  corriente , aco rd ó la  espul- 
sion de losjesuitas del territorio de la misma.

Lo que he dispuesto ins -rtar en este periódico 
ofl 'idl.para conoí'imienlü del público.

Valencia 6 de O tubre  de 1868.--E l gobernador, 
José Antonio G uerrero.»

Tam bién la J 'in ta  de Palma de Mallorca ha to­
m ado  la mism a m edida.

Creemos que  to los estos acuerdos h an  q u e ­

dado nulos desde el mom ento en q ue  la J u n ta  do 
M adrid ha proclam ado y las dem ás d e  laS pro­

v incias reconocido e n t re  otros d e re c h o s :

La libertad  de reun ión  y  asociación pacíficas.
La libertad  de cultos.

Y la inviolabilidad del domicilio.

Propone in d irec tam en te  E l Im parcta l p a ra  

presiden te  de las fu tu ras  Cortes Constituyentes 
a l Sr. D. Salustiano Ol.tzaga, diciendo quo asi 

lo deseará  el m ism o genera l E sp arte ro .

A nosotros se  nos figura q ue  el p r im e r  puesto 

d e  la  Cám ara popular cerresponde  na tu ra lm en te  

al jufe de l a  dem ocracia  m oderadael Sr. Rivero.

E l [m parcial A'icei asi:
«¿Quereis q ue  sean siempre los mas firmes sos­

te n e s  de la linerlad esas honradas poblaciones que 
con el sudor de su frente  m anlícnen ai Estado?

»Pues decretad lo siguiente;
»E1 presupuesto  d e  la reacción ascendía á  rea -  

»les 2,o00.0U0.000.
sEI presupuesto de la libertad queda en  el pri- 

»m er año reducido á 2,000 000.000.
»Ben>*licio protiuoido por U Revolución al capi­

lla! nacion.ll en un año, 500,000 000
«La libertad permite hacerlo’ realícelo pronto un 

oministro de ll.ici*'iida ilustrado, y  la Revolución 
«queda consolidada.»

Por de pronto estam os viendo que no se ha 

suprim ido n ing 'in  ministerio y quo tenem os un 

m inistro  sin ca rte ra .

Ha dicho E l Im parctal quo siente  no es ta r  
conformo con sus colegas liberales e n  cu an to  á la  
espulsion de ios frailes, sí b ien añade que debe 

suprim irse  dei p resupuesto  de gastos cualqu ier 

can tidad  consagrada al sostenim iento de las ó r ­

denes roligiosas ex is ten tes  hoy  en  E spaña, y q u e  

ap rueba  la v en ta  de Ins edificios, que con su 

va lo r pueden se rv ir  do algún modo al m ejora­

m iento do la Hacienda.
Y ¿n  E speranza  lo contesta  con m ucha razón:
'<Igni>racDi>s en  q ué  capítulo de los presupuestos 

postériivBs al año I8:U so consianaban cantida­
des parfl el snsleniraienlo de las Ordenes rolisio- 
sas. Tal vez El Impnrcial aluda á ias mi*zquinas 
pensiones que, á oonseoiienci:» de la desamortiza­
ción, sespftalarnn á los exclaustrados y monjas; 
perú no olvide Eí ¡mpiiroial qu-» mucíins de los 
pensionados han muerto y que esas pensiones las 
decretaron los progresistas.*

La dem ostración pacifica de antes de anoche 

fue esoncialm onte dem ocrática. Iban reunidas 

más de .í.UOO personas quo m archaban  llevando 
á su frente  un.i gr.in farola con rótulos on quo 

se  e'cpresiibn lo q u e  p^nlian. Los rótulos e ran: 
liberta  1 d» cultos, l ib e r t íd  do asociación, fiber- 

tad d e  trabajo  y ¡abajo el Concordato!

Tenem os^el d eb e r  y  adem ás el gusto de re­
p ro d u c ir  el siguiente párrafo  q ue  hoy  publican 

Iais Novedades:

«Ayer se publicaron e n  nuestro  periódico tres 
sueltos, uno q ue  hablaba de varios oratorios, otro 
del hospital de Montserrat, q ue  pertenece i  la co­
ronilla de Aragón, y  el tercero que denunciaba in­
dignamente á u n  señor teniente  cu ra  de San Lo­
renzo; y  debemos declarar que dichos tres sueltos 
fueron entregados al regente sin  haberlos exa­
minado ninguno de los redactores de Las Nove~ 
dades.

Nuestros habituales lectores ya habrán  conoci­
do que el lenguaje y el modo de tratar ios asuntos 
era  impropio del q ue  hemos osado siem pre, y  
habrán comprendido que  dichos escritos han de­
bido ir á  las cajas subrectíciamente.

Hacemos esta aclaración porque asi cample á 
nuestro  decoro y al decoro tam bién de nuestros 
lectores,*

La J u n ta  revolucionaria  d e  Palma de Mallorca 
ha disuello todos los ayun tam ien tos y  repuesto  

los quo existían  á principios de i  856, res tab le ­
c iendo la ley m unicipal de aquel año.

O tras Jun tas  han puesto e n  v igor la  ley  de 3 

de F eb re ro  de -1823, que cu idan  d e  re im p rim ir 

p a ra  noticia y  gobierno de los pueblos.

Sem ejante anarqu ía  debe cesar , y  creemos 

q ue  e s ta  se rá  u na  de las prim eras m edidas que 

adoptará  el nuevo  m in is tro  de la G obernación,
S r. Sagasta. h

Dice L a  Epoca  q ue  habiendo llamado tr a b a ja ,  

dores el d irec tor del canal de Lozoya, y  a n u n ­

ciado que  rec ib ir ía  hasta  e l n ú m ero  de 200 , el 

p r im e r  dia solo se  p resen ta ro n  25 y  n inguno  al 
s iguiente.

Algunos individuos do la  Ju n ta  cen tra l de 

M adrid p iensan  e lev a r  á  la  consideración del 

Gobierno la u tilidad  que  repo r ta ría , según ellos, 

u n a  vez q ue  fuese ley  la  libertad d e  cu ltos, que 

se  adm itiese la  del m atrim onio  civil.

Parece q ue  l.i Ju n ta  revolucionaria  d e  Madrid 
se  propone su p r im ir  g ran  núm ero  de asociacio­

nes religiosas, c u y a  existencia  considera peli­
grosa.

Debemos c re e r  inexacta  la noticia, añade La  

Epoca, porque adm itida la  libertad  de cultos y  

la de asociación, en  la declaración de derechos 

hecha p o r  la Ju n ta  revolucionaria, no se  conci­
ben  esas limitaciones.

La Nación haco com o que  qu ie re  con tes ta r  á  
n uestro  a rticu lo  de a y e r  acerca d e  las asocia­

ciones religiosas escep tuadas del beneficio de la 

libertad de asociación, concedida, según parece, 
á  lodos los españoles.

E l periódico progresis ta  se  esfuerza e n  bu s ­

c a r  razones q u e  justifiquen la evidente  con tra ­
dicción que  resu lta  e n tre  la teoría de la libertad  

om ním oda y  la p rác tica  de la libertad limitada. 

¡Inútiles esfuerzos! P o r más q ue  L a  Nacum  diga 

q ue  solo deben perm itirse  las asociaciones ú ti­

les, aquellas que tengan  un fin pacifico y fomen­

ten el p rogreso, la  in s trucc ión , las a rtes  y  ¡a ci­

vilización, nadie p o lr á  en ten d er  q ue  las asocia-' 

cíones religiosas deben esclu írse  del principio 
genera l de la hbertad . Para esto es necesario 

q ue  L a  N acwn  nos p ruebe que el ad o ra r  á  Dios 
no es ú til n i civilizador; que  la  predicación y la 

enseñanza  no fom entan la instrucción  y  la  m o ­
ralidad; y  sobre  todo, que LatSación  es u na  au ­

to r idad  infalible para  de. id ír cuál es lo útil, lo 
m oral y  lo c iv ilizador en  el m undo.

E n  efecto, ¿con q ué  d e re d io  y en  v ir tu d  da 

q ué  criterio  puede d ec ir  L a  N aaon  quo tal cosa 

es o no  ú t i l , m o ra l y  civilizadora? ¿O es que  

solo son útiles, m orales y civilizadores ios p rin ­

cipios que La iSacton defiende? Entonces cae  en  

el intolerante esclusivismo que  tan tas  veces ha 
censu rado  en  nosotros; entonces v iene á  im po­

n e rn os  el dogmatismo q ue  los racionalistas com ­
baten  e n  la Iglesia católica. No h a y  escape, am i­

ga Naaon-, ó  libertad  com pleta para  todos ó in- 

falibilidad absoluta del E stado. La lógica no 
adm ite  transacciones.

E sto q ua  sigue es d e  E l Pueblo:

ccSí ay e r ,  antes de saber la confección del nuevo 
ministerio, deseábamos, en  nuestra calidad de pa­
triotas, que el ilustre duque de la Victoria se  pre* 
sentase en Madrid, sí no antes, al ménos á  la re ­
unión de la Asamblea constituyente, de la que se­
r ia  nombrado presidente por aclaiuaciun, hoy in­
sistimos más y más sobre este punto; úoy  rogamos 
encarecidam ente al héroe de Lucliana que presto 
su  concurso poderoso á la coiisutidaciou de la gran  
Revolución española, al alíauzauiiento de la liOer- 
tad igual para todos, única que merece el nombre 
de libertad.»

P arece que  se  t r a ta  de n o m b ra r  d irec to r  de 

Instrucción pública al Sr. D. Nicolás Salm erón 

y  Alonso, jó v cn  catedrá tico  de la  un iversidad  
cen tra l.

E l F u ^ lo  ap laude m ucho  este nom bram iento .

Sigue hablando E l Pueblo:

«La France, órgano sumiso del GolHemo fran­
cés , dice que sí Isabel deSorbon hubiese llamadoá 
ia Union liberal, tendría  aun  sobre sus sienes la 
corona de España. Añade el colega francés, que 
el partido unionista no quería una revolución ra ­
dical y  la hubiera sostenido como O'Donneil 
e n  I83Í.

Estamos conformes con que los unionistas fio 
querían una revoluoioti ’odKal, pero eu  lo q ue  no 
estamos conformes, ni lo estaremos jam ás, con el 
órgano del pequeño Napoleón, es e n  que esa raza 
m a lji t.iüe  losBorbunes, se pudiera soatener en el 
trono español llamando, no ya al partido unionis­
ta, pero n i siquiera al progresista.»

Leemos en  E l  PueSlo:

«El acuerdo formal en tre  las tres partidos que 
han venido trabajando en pró de ia revolución, ha 
sido siempre el de tener los tres e n  el poder u na  
parlicipacion igual en  el día del triunfo.

Entonces, ¿qué razón ha habido para faltar á tan 
serios y  sagrados compvomi'09 y  descartar ahora 
á  la democracia del gobierno?

No cabe du.la en que noa hallamos al principio, 
pero muy al principio de la revolución.»

Del mism o periódico tomamos los siguientes 
párrafos q ue  son el principio d e  u n  la i^o  a r ­
ticulo titu lado Maluiu signum'. 

tPapam  virun» /idiímas. Tenemos ya ministo»
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rio  ó gobierno provisional. En otra parle de este 
periódico verán nuestros lectores los hombres 
q ue  oofnpoiien üse poder, nacido ii>> una votaci'iii 
de ta an terio r JuiUa provisional revolucionaria 
de Madrid, íj is  i i j  tenia facultades (i'>ra croarle.

La Uistoriu consignará en  sus páginas con ver­
dadero asombro estos dos te d io s  altuinente signi­
ficativos: 1 el espectáculo extraño dd u na  Junta 
revolucionaria que 'ta d t  bizo por acreditarse do 
tal, que nada iuiciO, q u i  naá»  resolvió eo  el sen­
tido revolucionario; á .“, el má» ex traño  y  sorpren ­
dente espeotái'.ulo de una Junla revolucionaria, 
Dombradade uua manera hasta no más anómala, 
pero ain poJeres decua lq u ie r modo más q u e  para 
gobernar !a capital del pais, á  quien pesa como 
losa de plomo la carga de revolucionar en el sen ti­
do del bien, y  la trasaiite, y  con ell.i todo el poder 
revolucionario de la España, que  no estaba en  
sus roanos, al ilustre vencedor de Alcolea, señor 
general Serrano Domínguez. Un ejemplo que se 
paiezca siquiera á este ejemplo de la Junta revolu­
cionaria de Madrid, uo se ve e n  la historia de las 
revoluciones de n ingún pueblo det mundo an ti­
guo ni moderno.

Pero la gran mistiScacion está hecha: e l general 
Serrano, ayudado dct general Prlm  , ha formado 
ayer el Gobierno provisional, y  con asombro (ya 
q ue  no con indignación, po jqus nuestro patriotis­
mo no nos permite boy esto

j q u í  I
■0¡ V'
o del

vemos que se ha 
prescindido en  ese Gobierno del elemento dem o­
crático, entrando á  formar aquel cinco hombres de 
la uniofi liberal y  cuatro de! progresismo

¡Loor eterno á la Junta provisional revoluciona­
r ia  de Madrid , que rea y  verdadoraraente ha 
creado esta situación creando la dictadura, suave 
sí, del general Serrano, pero at Qn dictadural 

¿La creH s lirme esa siluacion , progresistas y  
unionisLi-i? ¿La juzgáis ]usta? ¿La teneis por c o n ­
veniente? ¿La podéis considerar como lógica?»

E n  el Boleltn eclesiástico de Jaé n  leemos la  s i­

guiente advertencia:

«Para desvanecer rum ores siniestros, hijos de 
vulgar irreHejtion, y  fjcíles de alcanzar créilito de 
«cierta especie en  dias turbados, se im prim en á 
Dcontinuacion las dnicas comunicaciones que han 
»iBediaJo e n tre  la Junta provision.if de gobierno 
>de esta provincia y  el p re la lo  d é la  diócesis. Co 
»mo se vé, ambas partes lian gu trd aJo  la actitud 
»deoorosa q jo  reciprocamente deben guardar una 
»y otra, y la que á  si mismas se deben.»

«Excmo. é limo, Sr —Secundado popesta cap i­
tal el alzamiento nacional, en  este dia ha quedado 
constituida la Junta de gobierno do la provincia.
Y lo comunico á V. E. L para su  conocimiento. 
Dios guarde á V .  E. 1. muchos años. Jaén 30 de 
Setiembre de tS68.— Excmo. ó limo. S r.— El vi­
cepresidente, Manuel Moreno y Barba.—Excelen­
tísimo é  ilusirísimo señor Obispo de esta dió* 
cesis.»

«Quedo enterado de la deferente comunicación 
de V- S. fechada el dia de a y e r  en  la cual se digna 
participarme hallarse constituida la Junta de go­
bierno de la provincia, á  con-iecueDcia de haber 
secunda lo esta capital el alzamiento á que la mis­
ma comunicación se refiere.— Dios guarde á V. S. 
muchos años. Jaén 1 de Octubre de 4868,—Anto- 
lí/i. Obispo de Jaén.—Sr. D Manuel Moreno y Bar­
ba, Vioepresidenle de la Jun ta  provisional de go­
bierno de esta provincia.»

E n  casi todos los perió.Ucos vemos los siguien­

tes datos que adornan  con brillantes com enta ­

rios;
«Mas de un mt22on de escudos salia anualm ente 

de Cspaüj para Roma por concepto de dispensas, 
mandas piar osas y otras instituciones que Un há­
b ilm ente saben csplotar los cortesanos det Punti'll- 
ce-rey.

iOíro millón  de escudos representa  lo que con el 
nombre de dinero de S an  Pedro producían las sus- 
criciones hecha-> por la tiranía espiscopal y  con e l 
auxilio dp| confesonario.

«Cerón de doee millones de reales producía la 
venta de buU».

«Total, treinta y do» irnííon'’* de reales q ue  se 
retiraban anu.il Donte dn nuestro país para soste ­
n e r  lii fastuosacjirte romana.»

Pues bien; son com pletam ente  inexactos; y  

d em uestran  los periódicos liberales al tra sc ri ­

birlos, q ue  no saben ei destino  do tales cantida­

des. E l dinero  q ue  producen  las bulas se  inv ie r­

te  en el sostenim iento del culto J e  España en  su  

m a y o r  pa rte ,  en lim osnas el res to . E l d e  las 

d ispensas queda casi todo en  E spaña, pues sa ­

bido es que acudiendo á liorna d irec tam ente  
cues tan  mucho m enos; y  en cuanto  al d inero  de 

San P edro , procede de las donaciones do los fió­

le s , de í a / i ó e r í a i  jnJíuiciuai de cada uno, que 
puede h acer lo q ue  m ejor lo p arezca  con sus 
bienes.

De E l Pueblo es lo q ue  á  continuación co­
piamos :

«El partido democrático no tiene puesto en  el 
poder. Pudiéramos pasar por alto, como decirse 
suele, en  esle asunto, siempre que se pu.sieran en 
prática nuestras id«as; |>ero ¿será posible esto? P er­
mítasenos que  lo dudemos al menos, porque don­
de una idea no tiene su  rep resen tan te , difícil es, 
cnando no imposible, que esa idea se plantee y lle­
gue á  ser u n  hecho.»

La PoliUca manifiesta cierlo sentim iento de 
lástim a al v e r  que  la dem ocracia no tiene rep re ­
sen tan te , en el nuevo m inisterio . A  trav és  de 
esa lastim a propia  del v en ce d o r ,  antójaseiios 
v e r  una  sonrisa  burlona , cu y a  in terprctaciou 
dejamos al bueu  ju icio  de los periódicos de­
m ocráticos.

Dice asi La Politíca :

«Pero esa misma exuberancia de vida y de as­
piraciones de la democracia, que  en muchas pro- 
■»incias la ha llevado ám ostrarse poco conciliadora 
y  demasiado exclusiva con elementos liberales 
probados, la ha hecho c reer e n  Madrid que  di;bia 
hacer sentir poderosamente s u  inllujo y mostrars'e 
más exigente  de lo que debía, atendido el espí­
ritu  liberal que anima á todos y el deseo de con­
ciliación q ue  lodos sienten.»

Hablando luego de la esclusion del Sr. Rivero 
en  el m inisterio , a ñ a d u :

«Grande es por ello nuestro sentimiento, g ran ­
de es el de nuestros anjig>»s, graude «i d,. iu j,«  
liberales que adm iran Us cualidades da talento y 
caracterilel insigue orador de la deiiiocracia; pero 
no es de ellos la culpa de que la deinocracia b<la- 
lladora , sin haber yanado esta baiatla , haya gue- 
rUto ubíoner los ¡inncipitlei- honores de ella y  sacri- 
lícado la democi'acia m 'eligente á la democracia 
nuiuérica, la calidad en  aras d .' lu cantidad.»

R utino;iiose a l mismo a su n to ,  Las Novedades 

escribe las signiticativas lineas sigientcs:
«Ll ministerio formado por el general Serrano 

no ha antiafeolio todas las aspiraciones, porque esto 
e» imposible: no hay obra humana, y  mucho me­
nos en  pouiiea, que pueda realizar e-te verdadero 
deiiri.

A no-«iiroá nos queda el pesar de do ver e n  él 
representiijj á  id demooracia; pero nos satisface el 
que se haydii ofrecido á distinguidos demócraias 
aos carteras, y elogiamos la d igna actitud de estos

ismos demócratas, q u e  han ofrecido al nuevo go­
b ie rno  su  leal apoyo,.

A  E l  Pueblo n o  h a  satisfecho g ran  cosa la 

form arion del nuevo  m inisterio , y  c la ra  y  te r ­
m inan tem en te  dice hoy q ue  no será  d e  oposicion 

pero  tampoco m inisteria l y  que  espora los actos 

del Gobisrno p a ra  juzgarlos  con im parcialidad.

El E xcm o. S r. Obispo de la H abana nos ha 

dirigido la  siguiente  c a r ta  que  tiene p o r  objeto 

rec tiñcar u na  noticia destitu ida de todo funda­

m ento  y  d a  la  p o r  La Correspondericia de E sp a ­

ña  coa  la ligereza que le es propia.

Señor director do E l Pessamiento Español:
Muy señor mió y de mi aprecio; Estoy viendo 

con no poca satisfacción que  Yd. con tinúa  siempre 
e n  su laudable tarea de sostener los principios sal­
vadores de la sociedad, por lo que no puedo menos 
de felicitarle á Vd. cordialmente.

Al hacerlo tampoco puedo menos de manifestar­
le á Vd. que  me hallo algún tanto  ofendido y  vul­
nerado en  los derechos individuales, de cuya sa ­
grada inviolabilidad tanto se está diciendo hace 
tiempo por efecto de u n  suelto que  ha aparecido 
el 6 del p resen te  en  La Correspontencia de Espa­
ña, en  s\i p rim era columna, suelto que no copio 
porque supongo que Vd. tiene ese diario en  su  po­
der. Debo vindicar mis derechos au n q u e  n o  sea 

sino de hombre, pero antes he de m erecer de us­
ted q ue  me perm ita una corla explicación.

El domingo próximo pasado apareció en  La Ibe­
r ia  un sueltecito en  el cual se  decía que e ra  pre ­
ciso residenciar al Obispo de la llábana porque te ­
nia abandonada su  diócesi, per hacer política, se 
habla venido á esta, donde se estaba com iendosus 
rentas. Leyó ese suelto u n  amigo mió, pertenecien ­
te á  mi diócesis, quien, lleno de celo, vino á  de­
cirm e que quería desm entir e l suelto; y  á pesar 
de haberle suplicado y rogado que  no lo hiciera, 
ora porque no m e gusta mucho que mi nom bre 
ande en  papeles públicos, ora porque me constaba 
que  la redacción de La iberia no tenia parte ac­
tiva en este suelto, pues se  lo habían llevado gen­
tes agenas á ella, co* intenciones q ue  no liay pa­
ra  qué  exam inar, pudo más en  él e l amor de la 
verdad, que el que yo le manifesté que tenia al 
silencio y á la oscuridad de mi persona.

Leí el comunicado en que  se hablaba del Go­
bierno caido. al cual por dos veces se le caliricaba 
de malo. Y prescindiendo de que lo fuese ó no, 
sentí que m í buen  feligrés hubiese expresado con 
tanta franqueza su  sen tir  acerca del dicho Gobier­
no, por la sencilla razón de que los q ue  no es tu ­
viesen en  antecedentes, quedaban autorizados á 
c reer que yo podía haber tenido parte ó ejercido 
influencia en  el espíritu del a u to r  del comuni­
cado.

Bien comprende Vd. q u e  un Obispo, que  recibe 
su  misión de una autoridad, á la cual e n  vano 
atentarían los hombres, y  á quien el Espíritu San­
to ha puesto para e n se ñ a rá  su  pueblo y  gober­
na r  .-iu Iglesia, no se m e teá  juzgar á  un  Gobierno, 
sea el que quiera, en  público, aunque  se procla­
me la más ámplia libertad de im prenta; porque el 
Obispo no debe faltar á  la caridad, n i á  la justicia; 
y  además, no debe él. ni nadie, hacer mal uso de 
la libertad, llámese esta natural, ó llámese políti­
ca, porque un Obispo no es como el vulgo, á quien 
ge lo dice lo que se  le pone en  las mientes á u n  
predicaiilo de plaza y !o cre« en su  buena fé, sino 
que sabe iíifiiüblemenle que así como Dios ha dado 
la libertad natural al hom bre para q ue  obre bien 
libremente, no para que obre mal, porque  aquello 
es uso, y  esto esabuso  de la libertad, así también 
la libertad que se llama política es para 'que los ciu- 
dadanosobren bien, no para que tengan toda li ­
cencia para el mal. Además, no es ju s to  que u n  
Obispo siga jamás para su  conducta con los prógí- 
mos aquello del refrán que dice, á  toro muerto, 
gran lanzada.

Confieso paladinamente, q ue  agradezco mucho 
al amigo del com unicado l o q u e  quiso hacer por 
mí, y  tam bién  lo estoy aiseñnr redactor d é l a  Ibe­
r ia  que lo publicó. También debo decirle á V. que 
es cierto lo que dice el comunicado respecto de 
mis rentas, encontrándome , hablando hum ana­
mente, en  la situación más triste que tenga quizás 
n ingún Obispo español, absteniéndome de decir 
nada sobre todem ás del com unicado, pues yo no 
debo ocultarle á V. que no tengo conocimiento 
reflejo de se r  n i  de haber sido tan bueno como se 
digna calificarme mí buen  feligrés y  amigo.

Pero tengo u n  pesar de haber visto el abuso que 
se ha hechodel contenido del comunicado de este 
mi fpligrés, pues he leído hoy en La Correspon- 
denciade Sspaña  del dia indicado, el suelto e n  que 
aparece que la redacción de ese periódico ha for­
mado u n  juicio sobre mi persona, diciendo clara, 
didáctica y  term inantem ente, que  por el com uni­
cado de La Iberia del dia 6 se declara adherido el 
Oliiipo de la Habana al nuduo órdan de cosas esta­
blecido en el }.aíl

A mi, señor redactor, nada me sorprendo de lo 
que se está leyendo en los periódicos. ¡Pobre pa­
pel! Él no puede escupir, y  recibe por fuérzalo 
que le dan; además, quien siquiera haya saludado, 
nada más, la bisloria, sabe lo que significa hace 
ya dos siglos la p rensa  libre  Pero puesto que tan ­
to se  habla de doreclios, y  tan poco de deberes y 
obligaciones, puesto que se  declara inviolable y 
sag''ada la propiedad, ¿por qué no se respeta en  lo 
más sagrado que tiene?

¿Hay acaso cosa más propia de cada hombre 
que  su  conciencia, sus ideas y sus concepciones 
intelectuales? Y siendo esto así, ¿qué ^eracbo t ie ­
ne uua redacción á  venir á  meterse on ei san lua- 
rio de la conciencia, no liró ya de un Obispo pero 
ni en  la de un aguador, para decir de él que piensa 
de ehie ó del Otro modo? ¿O acaso la l^ a rU d  que 
se prui;Uiuj e? la de perm tlir que no temían los 
hombres Lis dulces cadenas da la loy, que le pro ­
híben lu c e r  el mal y lo dejan übre para que obre 
bien? Bien sabe todo hombre que  tenga raciocinio 
qu.í Dios bizo como Padre resjweto de los. huin- 
bres, lo que los hombres hacemos como señores 
con las fieras. Dios nos tlió leyes que nos c.mteiig«n 
con amor, y  nosotros imponemos cadenas á las fie­
ras que les qiiitan la libert-id natural, porque no 
les sirve sino para hacer mdl, Un hombre sin le ­
yes es u n  tigre  que tiene fuoiz.t para en trar en un  
redil de corderos.

lie de m erecer por tauto de su  bondad de usted 
que quede desmenlido lo que La Corre/pondeneía 
afirma sobre mi persona, Ei Obispo de la Haliana 

I  lieoe un lema de operaciones que Jesucristo su

Rey y  Señor le ha enseñado, y  del cual no pres­
cindirá jamás con su  gracia, au nque  el mundo se 
le venga encima, y  es el de dar i  ü i i t  lo que es de 
Dios y d  C¿sa' lo que es de César, el lema de obede­
cer á  toda criatura por amor ile Dios, y  á todo go­
b ierno y á  toda autoridad que no le mande cosas 
contra el mismo Dic«, su  religión y sus p re ­

ceptos.
Cuando la autoridad com petente le  p reguntase 

su  parecer, se lo diría con una libertad llena de hi­
dalguía, pues un Obispo es u n  enemigo de la hipo­
cresía: y  cuando le impusiese obrar contra  su con­
ciencia, le diría con la noble franqueza q ue  inspi­
ra la verdad á  q u ien  la profesa, «ou possitmus Pero 
no habiendo habido nada de esto, no podemos per­
mitir que otros se entrom etan á  responder no 
siendo preguntados, n i mucho menos que se  faite 
públicam ente al derecho que tiene cada uno sobre 
su  conciencia. Y e n  consonancia con esto la redac­
ción de La Correipondenoia nos dispensará que lo 
digamos que no ha hecho bien en  in te rp re ta r los 
pensamientos, que ella ignora si tenem os ó no, n i 
mucho menos en atribuir á  u n  Obispo cosas que él 
n o b a  díctio.

Aprovecho esta oportunidad, al dirigirle á V. es­
tas lineas á  fin de q ue  se digne hacerlas del dere ­
cho público, para  reiterarle á V. las seguridades del 
aprecio y estimación con que soy de V. atento se­
guro servidor, capellaii y siervo en Jesucristo, 
F ray  Jac in to  Makía, Ohispo de ¡a tíabana.

Madrid y Octubre 10 de tgftS'.

Tomamos, según costumbre, de varios periódi­
cos las noticias s igu ien tes:

—La Juuta Provisional de gobierno de Cádiz, en 
sesión del 5, acordó comunicar á  la Ju m a  central 
de Madrid la convenienoia de que á la mayor bre ­
vedad fuese reemplajuido el actual cónsul de Gi- 
braltar.

— El m ártes en la tarde llegó á  Murcia el m a r is - ' 
cal de campo D. Lorenzo Milaus del Bosch, gober­
nador m in iar de la plaza de Carlagena.

— El general Prim  recitiio ayer a las nueve á  los 
je tes de las fuerzas populares-

—Los periódicos ilaiiaiius protestan contra el 
proyecto atribuido á doña Isabel de Borbon de es­
tablecerse en Huma.

«Es una ocasión, añade LaEpooa, que se  viene 
á las manos a a ju e l  país para suscitar nuevas d i­
ficultades a Su sanlidad; pero nos inclinamos á  
c reer que por poca verosimilitud que tengan estas 
difioul ades, los B urbjnes de España renunciarán  
al pensamiento de establecerse e n  la capital del 
catolicismo.»

— ü. Saiustiano Oiózaga vendrá pronto á  Madrid, 
toda vez que se halla ya constituido el gobierno. -

— Antes de encomendar el ministerio de Gracia 
y  Justicia ai Sr. Romero O rtizse  hicieron grandes 
esfuerzos |»ara que el Sr. ülloa lo aceptara.

También fue invitado el Sr. Silvela, escusándo- 
se uno y otro de en lra r  en el m inisterio po r  razo­
nes de dttticadeza-

__En la Coruña se proyecta el derribo do Us
murallas.

__La Jun ta  de Valladolid ha encontrado u n  défi­
cit d  ' millón y medio de reales en  el presupuesto 
del municipio. La mism i ha deslinado á  cuartel de 
la fuerza ciudadana el palacio del patrimunio real 
que habia e n  d icha ciudad, y  ha confirmado á  don 
José Lagunero eii ios empleos de teniente coronel 
y  coronel que le fueron concedidos por D. Juan 
Prim, encargándole del mando del regimiento de 
coballeríade Numauoia, y  á D .  Eulogio González 
Isüar del de la Constitución.

— El marqués do Novaliches, á pesar de su  gra­
ve estado, esta escribieudo el parle oficial de la 
bata la de Aloolea. Algunos médicos se lo han pro­
hibid.); pero el general no ha querido prescindir 
de este deb;!r, porque no pudiendo hablar so e n ­
cuentra  iuiposiunnado de d a r  ciertos detalles que 
solo puede conocer el general e n  jefe.

El profesor de medicina de esta córte O. Natalio 
Cano ha sido encargado por la familia de 1a asis­
tencia del herido, con la ayuda de b tro  facultativo. 
Con este motivo, el Sr. Cano pasa á  Pinto todos los 
dias, y según hemos oído asegurar, conserva e s ­
peranzas de que el general uo pierda el uso de la 
palabra.

Al cuidado inmediato del infeliz general se en ­
cuentra  una herm ana de la Candad, con la cual 
se en tiende perfeclaiuente, gracias á u na  coinci­
dencia singularísima; la cardaii^a enferm era sabia 
hablar por medio de los dedos, bizo uua prueba 
y  tuvo la sorpresa gratisima de q ue  le enleiid iera  
y  respondiese Pavía, el cual había aprendido cuan­
do nnloese medio de inteligencia que ahora e n ­
dulza su  siluacion deplorable.

—Según asegura el Diario da Tarragona, el co­
ronel del regimiento de Soria , de guarnición en  
aquella c iu d id , D. José Valenzuela, ha sido sus­
pendido de su  cargo, encargándose del mando del 
regimiento el teniente coronel del mismo Sr. Es-
t@ V 6S

__Él Sr. Nougués, ayudante del marqués do Es-
paiía, ha dirigido u n  comunicado á  La Iberia ne­
gando que el día ¿9 del pasado diese aquel señor 
general gobernador/a  c rud  y bárbara connígna da 
hacer fuego contra el pueblo tan pronto como se 
aproxiiuiise al ministerio de la Gobernación.

__Sfgun vemos en La Iberia, la villa de la Nava
del Rey lia camüiado su  nombre por e l de Nava de 
la Libertad.

— En la m añana del 5 fondeó en  el puerto de 
Palma la frafiata de guerra  española Zaragoía, 
conduciendo á su  boMO el militar Sr. Socías.

— Una de las primeras medidas del ministerio 
d e  Hacienda q ue  se anuncian ya es la supresión 
de.la aduana de Madrid y de las zonas fiscales te -  
cieiiteinente creadas y contra las cuales había re ­
presentado el comercio.

— El escritor Sr. Jímeno Agius se encargó ayer 
in terinam ente de la secretaria particular del m i­
nisterio de H acienda, por encargo del Sr. Fi- 
guerola.

__Con objeto de arreglar vanos asuntos impor­
tantes, se reún en  hoy a  las once los jefes y  ofi­
ciales de la fuerza ciudadana en  el local de Ca­
pellanes.

— liemos oído asegurar que habiéndose desig­
nado ayer a! Sr. Ayala para el ministerio de Esta­
do, el distinguido literato, que es e l héroe civil 
de la revolución, se  negó resueltamente á  aceptar 
n inguna otra cartera que la de Ultramar, para  
q ue  se le indicó primero, y .que insislia en ello 
^ r  considerarla como la de méiios iinportaucia.

—  Ayer á  las cinco de la m.iñdnd salió deCádiz 
el valiente m arino D. Juan Topete, q ue  hoy ha 
Il irsdo  á Madrid en las primeras hora.-, de la ma- 
flaiia. Las tropas de la guarniciou han formado en 
parada.

— Ayer ha llegiido á Madrid y prosentádose al 
duque de la T o r r e y a l  ministro de la G u e r r a e l  
general bchagüe.

— De hoy á mafiana saldrán de Madrid D. Carlos 
Ruino y D. Carlos Navarro y Rodrigo, comisiona­
dos por la Junta reToluciooaria para exhumar y 
traer lo- restos del Sr. Fernandez Vallin, fosilado 
eii Montoro.

•—A yer se  reunió por orden superior e l Consejo 
de Estado.

— Varias comisiones estuvieron ayer á visitar al 
Sr. I). Nicolá' María Rivero con objeto de pedir ex ­
plicaciones acerca d t las razones que le han impe­
dido formar parte del nuevo ministerio.

— Ayer tarde á  las tres se  reun ie ron  algunos 
demócratas para tomar acuerdo acerca d e  la con­
ducía q ue  deben seguir respeclo al nuevo gobier­
no La iniciativa es debida á  los Sres. Marios y

Carrasoon, y  tenemos motivos para  c ree r  q ue  se ­
guirán apoyando á la situacioa.

—La jun ta  de Barcelona ha preguntado por telé­
grafo la causa de no Iwber entrado en el m iniste­
rio algunos demócratas, y  el destino de las juntas 
populares una vez constituido ei gobierno.

—Síguese indicando al Sr. D. Cristino Hartos 
>ara el puesto de gobernador de Madrid. Otros ha- 
)lan de señor marqués de Perales.

—A yer asistieron al ministerio de Fomento al­
gunos de los empleados del mismo coa  el objeto de 
re c ib ir  á  su  nuevo jefe.

— Anoche llamó la atención n n  crecido núm ero 
de m ujeres de buen humor, que formadas en  buen 
órdi-n recorriendo las calles de Madrid con estan ­
dartes, banderas y una pequeña música tocando 
him nos patrióticos.

— En el Consejo de ayer tarde se trató especial­
m ente de la cuestión de orden público y  del nom ­
bram iento de gobirnadores , quedando para la 
reunión de anoche otros varios nom bram ientos y 
asuntos urgentes.

—Se considera probable el nombramiento del 
brigadier de artillería Sr. López Domínguez para 
la subsecretaría de lif presidencia.

—Ha empezado á demolerse en Gerona el e s -  
convento de San Agustín, para ensanchar la plaza 
del Progreso.

—En el arsenal del Ferrol han  vuelto á  trabajar 
todos los obreros q ue  quedaron sin  trabajo.

—A escitacion del Sr. Lagunero se ha puesto á 
una calle de Valladolid e l nombre del desgracia I o 
capilan Espinosa, fusUado e n  Madrid á consecuen­
cia de los sucesos de Junio de 1866; calie á la que 
se habia dado el nombre del Sr. Lagunero.

— El Independiente de Pau cree que  doña Isabel 
de Borbon y su  familia residirán en  aquel punto 
jior a lgún tiempo, fundándose e n  q ue  algunos per­
sonajes españoles h  in alquilado casas e n  dicha po­
blación por varios meses.

—Parece que algunos comerciantes de Madrid se 
hallan dispuestos á  ofrecer á  la Jun ta  central, iden ­
tificados como están  con la revolución, que antici­
parán gustosos el trim estre  de conlribucion para 
que la Jun la  atíendaá las más apremiantes necesi­
dades.

—Varias Jun tas, y  en tre  ellas la de Sevilla, han 
resuello suspender la provision de destinos re t r i ­
buidos basta que  te rm ine  el período electoral, y  
la de Valladolid ha declarado que no otorgará gra­
cia a.guna, por jusia  que sea, porque uo entrando  
esto en sus atribuciones considera la necesidad y 
la conveniencia de hacer economías.

—Varios oficiales de los batallones de ligeros de 
la antigua Milicia nacional de Mridnd se hallan for­
mando u n  nueva batallón, q ue  se titulará de Tira­
dores

— El ingeniero jefe de caminos de esta p rov in ­
cia ha recibido órden de la Jun ta  revolucionaria 
para  ocupar hasta 2,000 trabajadores en  las obras 
de reparación de afirmado de cuatro de las ca rre ­
teras que parten de esta capital, con la prevención 
d e q u e  los obreros sean vecinos de Madrid.

—S'í señala de u n  modo positivo al general Dul­
ce para el mando de la isla ue Cuba.

—Hoy recibimos carta de Lisboa fecha del 6, en 
la que se nos dice que habiéndose intentado fijar 
en  las esquinas un papel q ue  ^e suponia de alta 
procedencia , preparando á los lusitanos par;) el 
proyecto de la unión ibérica, muchos hombres del 
pueblo que, por lo visto, no com prenden la tras­
cendental importancia de e~te pensamiento , se 
lanzaron á  arrancar y  destrozar dicho papel, di­
ciendo que qu ie ren  la mayor unión con los libe ­
rales españoles, pero n un ca  la que les baga pe r ­
d e r  su independencia y  especial nacionalidad.

Dicen los periódicos vascongados que la Diputa­
ción general de Alava, constituida en  Jun ta  de go­
b ierno e n  unión de la ju n la  particular y señores 
padres de provincia residentes en Vitoria, acaba 
de dar un  gran paso e n  el camino de la reivindica­
ción de las libertades vascongadas que segura­
mente ha de se rv ir  de gran satisfacción á lodos 
aquellos habitantes.

lU  decretado la instalación de Us juslioíasde los 
pueblos foralmente, es decir, por la libre elección 
de los vecinos de cada localidad, y la supresión de 
las Diputaciones y Consejos provinciales, contra 
los cuales protestó oportunam ente el país vascon­
gado.

La Jun ta  de Vaiencia iia dispuesto el derribo to­
ta l de las murallas.

—El célebre monasterio de las Huelgas e n  Búr- 
gos, y e i hospital titulado del Rey, sobre cuya ad- 
minislracion y bienes ejercía su protectorado el 
monarca destituido, ban sido puestos bajo el cui­
dado y la administración de la Junta provisional 
de Burgos. Por decreto de S del actual esta ha 
nombrado un delegado que se incaute de todos los 
bienes, derechos y pertenencias de ambos estable­
cimientos, mandando que los relativos al hospital 
deí Rey queden trasuiitidos á la beneiiceucia de la 
provincia.

—Han sido detenidos en  Cádiz en  sus casas los 
señores González Peredo y o tros , como respon­
sables en  la quiebra del Crédito comercial. Según 
aseguran los periódicos de aquella c iud ad , parece 
que dichos señores prestaron fianza para atener.^e 
á  las resultas del proceso q ue  se  forme.

—La Juu ta  revolucionaria de Búrgce ha susti­
tuido cou el nom bre de regimiento del Cid, e l de 
caballería de Borbpn.

Las siguientes noticias son de El ¡mparcial:
«E l^x-p ríncipe  de Asturias ha sido dado de ba­

ja en el ejercito español.
—Según vemos en ia Independencia Belga, se 

h an  puiilicado en París dus folletos. Uno se titula 
E lg o 'p e d e  Estadude los españoles, y  deüende la 
causa de la república; el otro se titula Monipensier, 
rey de España, cuyo  título basta para esplicar sus 
sentencias.

— 11.1 sido nombrado subsecretario d o  la  presi­
dencia de) Consejo de ministros el brigadier don 
Juan López Domínguez.

— El Sr. D. Francisco Romero Robledo, ex-dipu- 
tado á (.lories, lia sido nombrado subsecretario del 
m inis terio  de Ultramar.

— Parece que han sido nombrados gobernado­
res: de la provincia de Málaga, 0 .  Víctor Uala- 
guer; de Granada, D. Joaquín Chinchilla; de 
Oviedo, el Sr. Vallio, y  de la Coruña, el Sr. So- 
muza.

—Se indica para la subsecretaría de Estado al 
Sr. D. Juan Valera, distinguido diplomático y no­
table escritor público.

—E lS r. ü .  Augusto Ulioa parece que será  nom ­
brado embajador en Italia.

—El disliiiguído literato D. Pedro A. Alarcon e s ­
tá  indicado para u n  cargo diplomático.

CORREO DE HOY.

Va hem os dicho el juicio q ue  hace la prensa 
ex tran je ra  de la  revolución española , y  W m os 
copiado varios  trozos do los periódicos que se 
ocupan  de los asun tos de nuestro  país. Para  que 
se  coiiozc.i más el ospírilu  de la p rensa  e x t ra n ­
je ra ,  y la ac titud  q ue  piensan tom ar los gobier­
nos, seguirem os copiando algunos párrafos de 
los artículos publicados en  el extranjero .

La C orrspondenca de B erlín  publica uno, 
cuyo  resúm on es el siguiente:

• El gobierno de la Confederación del Norte, debe 
seguir el curso de los acontecimientos con ojo 
df^sinteresado> y  con el firnitá propósito de respe- 
lar las decisiones que tome el pueblo español so­
b re  sus destinos en la plenitud de su independen­
cia, absolutamente como el pueblo aleman p re ten ­
de 1 ue se  obre respeclo á él.

»El gobierno de 1a Alemania del Norte oree que

los otros gobiernos se  colocarán bajo el mismo 
punto d e  vista; cualesquiera q ue  sea la gravedad 
de las dificulta-dos y  complicaciones q ue  puedan 
surgir en  España, no hay que tem er que la situa­
ción general de Europa sea tú rb ida  por ellas.»

La F m n c í  dice que  no os lo mismo lo que  ha­
ce E spaña  que  lo q ue  hace A lem ania. A qui es 
un pueblo sólo que  obra  por s i , s iu  com prom e­
te r  n i v io lo n ti r  á  los dem as: la com paración 
hecha  po r  la Correspondencta de B jrl in , dice la 
F rance, está  m u y  lejos de se r  exacta .

Los periódicos am ericanos , en  ®eneral, cele ­
b ran  la  revolución española , con la esperanza 
de u n  m ercado libre en  n u es tra  Península y 
Antillas.

Los d iano s  ex tran je ro s  publican  u n  te legra­
ma d e  Madrid que  dice: 

oiVarias Juntas de provincia reclaman contra 
la designación del general Serrano para i-jercer 
el poder suprem o sin prévio acuerdo de la ma­
yoría.»

No tenem os noticia do esto.

La Liberté  de París dice lo siguiente en «na 
ca r ta  do M ad rid ;

«He estudiado con atención la parte de en tu ­
siasmo que el pueblo da á cada uno  de sus 
ídolos ^

¿Por qué el pueblo, en  revolución, no In  pen­
sado en  aclamar uno de IijS suyos, que no sea un 
generalt ¿Por q ué  tiene necesidad de esperar á 
los generales para formar un gobierno provi­
sional?

¿Por que este gobierno provisional no se ha for- 
mailo y  compuesto de paisanos?

¿Por qué, en lugar de obrar, está esperando 
hace cinco días la llegada de aquellos que hacen 
tantos años há la desgracia de España con sus p ro ­
nunciamientos?

¿P orqu é , en fin, no ha obligado al ejército á 
m archar detrás de él, en  lugar de poner.se á re ­
molque?

¿Por qué no le ha disuelto?
Os be dicho mas arriba, que la nación española 

está u na  vez más e n  estado de pronunciam iento 
militar.»

E n tre  los catorce decretos que el d ia  3 de 
O ctubre  dió la ju n ta  de Salamanca copiamos los 
siguientes;

«La junta revolucionaria de Salamanca decreta 
lo siguiente;

Artículo 1.“ (jueda suprimido el Sem inariocon- 
cilíar de esta diócesis.

Art. 2.° Las enseñanzas de teología y  cánones 
del mismo se trasladan á la universidad literaria 
de esta capital, y las de segunda enseíianza al ins­
tituto provincial agregado á  ia misma.

Arl. 3.“ Se nombra una comision de esta junta  
compuesta de los vocales D. Sandalio Gimenez, 
don Juan Velasco García, D. Hipólito González Rey 
y ü. Manuel González Bazo, para hacerse cargo de 
todos los efectos, bienes y pertenencias del ex t in ­
guido Seminario Conciliar.

Por tanto todas las autoridades de cualquier c la­
se  y condicion cum plirán y harán cum plir e lp re  - 
sente decreto. Dado en Salamanca á 3 de Octubre 
de 1868 —Por la Junla, el presidente Tomás H. Pi- 
nilla.—El secretario, Julián Sánchez Ruano.

La Junta Revolucionaría de Salamanca decreta 
lo  siguiente:

Articulo I." Quedan suprimidas todas las ce­
santías yjubilacíones que por los diferentes ramos 
de la Administración venían gravando los p resu ­
puestos del Estado, Provinciales y  Municipales.

Por tanto, todas las autoridades de cualquier cla­
se y  condicion cum plirán y harán cum plir el pre ­
sente  decreto. Dado e n  Salamanca á 3 de Octubre 
do 1868.—Por la Junla, el Presidente, Tomás R. Pí- 
nilla.— El Secretario, Julián Sánchez Ruano.»

E l A visador Malagueño dice lo siguiente:
«De una carta de A ntequera fecha del 5 en  que 

se refieren los sncesos que h an  tenido allí lugar, 
tomamos tos siguientes párrafos:

El dia 3 en tre  cinco y seis de la la rde se p re ­
sentó u na  gran  turba en el convento de San F ran ­
cisco destruyendo todo cuanto les fué posible, co­
mo sus puertas y  ventanas, las que apiladas en él 
patio de la capilla de San Antonio con las puertas 
de la misiuacapilla que dan al patio principal les 
pegaron fuego. Movía esto el decirse en tre  aquella 
gente que aquel era  el convento de la Inquisición, 
que habla caballos de bronca para dar tormento y 
mil disparates por este estilo. Los amotinados fue­
ron también á la casa de D. Francisco Aguayo don­
de los vi en tra r  á  las tres déla tarde.Le prendieron 
fuego á la puerta que da á la calle de la E ncarna ­
ción, hasta que consiguieron en tre  el hacha y  el 
fuego abrirse paso, y  una vez dentro destruyeron 
todo cuanto hallaron Esto duró desde la hora ci­
tada hasta las doce de la noche que u n  tal D. An­
tonio con otros cuantos pudieron conseguir ale­
jarlos prendiendo á uno de los alborotadores.

El dia i  le tocó á la casa de D. Juan Francisco 
Sánchez, q ue  afortunadamente no estaba e n  ella, 
rompiendo cuanto encontraron en  la misma.

Perez de Alamo en tró  dicho dia á la una de la 
madrugada y á  las doce publicó esta Junta un 
bando apoyado por el mismo Perez, y  con esto y 
otro bando que publicó D. Francisco Aguilar, se 
sosegó el lumulto. Por la noche en traron  tropasde 
esa y un batallón de Córdoba.

El batallón que entró de Málaga en la noche de 
ayer se está preparando para march irse esta ta r ­
de para Granada.»

En la Opinión Nacional, d iario libera! d e  Cá­
d iz , leemos lo s igu ien te :

«¡Alerta!—Ayer ha vuelto  á  turbarse el orden 
público en la inmediata ciudad de San Fernando 
hasta el punto de haberse disparado armas de 
fuí’go y haber sido heridas algunas personas; la 
causa de ello no nos es todavía conocida, si bien 
sabemos que del teatro de aquella poblacion salló la 
chamusquina, ó mejor dicho, de la reunión demo­
crática celebrada en dicho local. Mañana espera­
mos da r  más detalles del suceso para tener al cor­
riente  á nuestros lectores; mientras, uo eesaremos 
de exclamar ¡alertal ¡alerta!»

Dice una c a r ta  de Roma;
«Varios periódicos italianos, suponiendo que 

ios otros tienen las mismas impresiones que ellos 
por la revolución española, pin tan  al gobierno 
pontificio como aterrado por las noticias de Espa­
ña, y  lesesperando de podor conservar las p rov in ­
cias q ue  todavía le quedan. La Sania Sede se ha 
afligido oiertiimonte de una revolución que ha r e ­
velado de una mane-a tan patento el decaimiento 
moral en que se encuentra la sociedad, y  que en ­
trega á pesar suyo a un  pueblo digno de mejor 
suerte á la guerra civil, ó al ménos á los ru ino ­
sos sueños de hombres s in  política determinada; 
pero en lo que la concierne personalmente, la 
conm ocionde España no ha llegado h is ta  ella, y 
llena de confianza en Dios y  en el porvenir, con ­
servando la calma y tranquilidad de espíritu de 
los pasados días.

• Hace ya mucbií que el Soberano Pontífice ha 
anunciado solemnemente varias veces, que no d e ­
bía y uo podid contar con el apoyo de ninguna po­
tencia humana, en  la lucha formidable empeñada 
por la revolución contra la Iglesia católica, y ha 
conjurado á los fieles á que dirijan cou él sus ojos 
y oraciones al cielo, de donde ha da ven íre l tr iu n ­
fo de la Iglesia de Cristo. Por lo demás, lo que  han 
hecho en estos últimos tiempos las potencias cató­
licas para defender á la Santa Sede y proteger sus 
derechos sagrados, es probablemente la jusla me­
dida de lo que se  liará con ellas en  un próximo 
porvenir.»

Ayuntamiento de Madrid
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La v e rd ad , a u n q u e  s iem pre  ia  m ism a, debe 

v a r ia r ,  s in  em bargo, eo  la  forma d e  su  exposi­

c ión, según  los adelantos de las ciencias y  d e  las 

L e tras , las necesidades á  que  tiene  q ue  respon ­

d e r  y  los a taq ues  d e  sus enemigos. P o r esta  r a ­

zón , aun  los estudios eclesiásticos, cuyo prefe­

ren te  objeto es la  v e rd a d  absoluta  po r  esencia, 

deben  hacerse  en  relación con el estado cientift- 

co y  literario  y  las necesidades de la  polémica 

religiosa; y  asi como fué d iferea te  la  apologólica 

en  los p rim eros siglos do la Iglesia en q ue  esta 

tenia  q ue  lu c h a r  con tra  el paganismo q ue  en  1a 

E d ad  Media, en que tuvo que  com batir  con las 

sec tas  c r is l iaaas ,  y  en  su s  contiendas con el 

p ro testan tism o; asi tam bién debe serlo  en  la a c ­

tua lidad, en  quo todas las haregias se  h an  como 
refundido e n  el racionalism o y  en  su  odio á lo 

sobrena tu ra l .

E stas  consideraciones tienen  perfecta  aplica­

ción al im portantísim o e stud io  de la Sagrada E s ­

c r i tu ra  e u  n uestra  p a tr ia . Los adelantos liechos 

d u ra n te  los últim os años e n  las ciencias n a tu r a ­

les, en  el estudio de las antigtled.ades históricas, 

d e  las instiluciones, usos y  co s tu m b res  do los 

pueblos p rim itivos, el profundo y  detenido e s tu ­

dio d e  los t«stos originales y  de las versiones 

antiguas, el uso de nuevos é  im portanlísim os 
códices, las bu enas  ediciones de los m ism os, to ­

do esto, ju n to  con la  perfectibilidad n a tu ra l  dé 

los estudios, ha contribu ido  á  ac la ra r  en  el e s ­

tudio  de la  Sagrada Biblia, m uchos puntos d u d o ­

sos, á  fijar cuestiones con trovertidas , á  rectifi­

c a r  algunas equivocacioaes in cu rr id as  po r  los 

expositores, e a  una  pa lab ra , ha hecho más fácil 

y  perfecto e l conocimiento d e  los Sagrados li­

b ro s .

P o r o tra  p a rto , e l racionalism o m oderno , por 

o mismo quo la Sagrada E sc ri tu ra  es u n a  p ru e ­

ba palpable ú indestructib le  d e  la  existencia  de 

lo so b ren a tu ra l y  de la in te rvenc ión  c on stan te  

d e  Dios en  el m undo , por lo mism o tam bién  que 

la  relación que  tiene la  Sagrada Biblia con todos 

los ram os de los conocimientos hum anos, do c u ­

yo progreso tau  orgulloso e s tá  nuestro  siglo, ha­

ce que las objeciouos que  d e  estos p uedan  h a ­

ce rse  con tra  aquella sean  á  la vez m últiples, v a ­

r iad a s ,  exo rnad as  y  ca rac ie riaadas con aparato  

científico, m u y  á  propósito p ara  a r r a s t r a r  á in ­
teligencia superficiales; po r esto  ol racionalismo 

h a  hecho de la Bibha el b lanco  de su s  a taques, 
y  ol p rincipal objeto de sus objeciones á la 

verdad .
E sta s  b reves indicaciones bas tan  p a ra  hacer 

com prender la necesidad im periosa q ue  ex is te  

d e  que los estud ios bíblicos que so hacen en 
nues tros  establecimientos de en señ an za  estén  á 

la  a ltu ra  de los adelantos d e  la  ciencia y  en r e ­
lación adem ás con el sc tu a l estado de la polémi­

c a  religiosa. Y esto es tan to  m as u rgen te  cuanlo 

e l racionalismo cu en ta  con parlidat'ios en  Espa­

ñ a ,  n o  estando lejano e ld ia  eu  que  p a ra  au m en ­

to  de n u es tra s  destlichas, n u es tra  patria  sea 

tam bién  teatro  de las con trovers ias  religiosas 

que  en  o tros países tienen lugar.

P o r e s ta  razón , cuan tos se  o cupan  e n  estas 

m a te rias  y  m iran  con in te ré s  los estudios ecle­

siásticos, deploraban el que no ex is tie ra  en tre

nosotros u n  libro acomodado á las necesidades 

científicas y  li te ra rias , q ue  p 'H iera  s e rv ir  de 
tex to  en  las U niversidades y  S 'a iinartos  p  ’fa  el 

esludio dtí la  Sagrada Escrilu i i , y  quo, reun ien ­

do á laií investigaciones y n li-orvaciont ' [-ro- 

pias, lo m ás im portan te  que c-,.ii'.iencn las Lxce- 

ienles ob ras  que  sobre  e l part icu la r se Iwn p u ­

blicado en el ex tran je ro , ye ípec ia lm on te  en  Ale­

m ania , es tuv ie ra  perfectam ente acom odado á 

las necesidades ac tuales  d e  la  polémica re l i ­

giosa.

Pero la  composicion de u n  libro  sem ejante, 

prescindiendo de los m uchos y  variados conoci­

m ientos quo eu  su  a u to r  supone, exige u n  t r a ­

bajo perseveran to  y prolongado, pudiendu ser 

solam ente el fruto de la rgas y  penosas investi­

gaciones.
A fortunadam ente esto  libro ex is te  y a ,  su t í ­

tulo es el q ue  sir%'e de cabeza á  estas líneas. Su 

au to r, D. F ranc isco  C am inero y  Muñoz, es un 

p resb íte ro  estudiosísim o, adornado  de profun­

dos y  variados conocimientos, m u y  versado  en  

el estudio de las lenguas antiguas y  m odernas, 

y  q ue  h a  publicado y a  algunos escritos, recib i­

dos con aceptación por los sabios, en la exce ­

len te  rev is ta  católica francesa, titu lada A nnales  
de la philosopkie chrétíenne, y  en la que en  este 

mism o año se ha publicado La Civilización cris­

tiana. R1 S r. Caminero h a  estado dedicado ade­

m ás d u ra n te  algunos años á la enseñanza  d e  la  

Sagrada E scritu ra  en el Seminario conciliar de 

San Lorenzo del Escorial, pudiendo ap rovechar­

se d e  los inm ensos tesoros q ue  en  esta  m ateria  

enc ie rra  la Biblioteca an tigua  del célebre Monas­
terio  y  la m ulti tud  d e  o b ras  de todos los paises 

reu n id as  en la Biblioteca nueva q ue  se eslá  for­

m ando; hallándose, p o r  tan to , en  condiciones 

ventajoj?ísimas p ara  esc r ib ir  e l Manuále Isago- 

giiim  S a c ra  Bihlia.
Como llevam os indicado y  exp resa  su  mismo 

título, este  libro está  escr ito  con el preciso de­

signio de que puoda s e rv ir  d e  tex to  e n  los Se­

m inarios de E spaña p a ra  el estudio  de la Sagra­

da E sc r i tu ra ;  así es , que  el au to r  h a  tenido en 

cuen ta  en  la elección d e  las m a ter ias , en  la ex ­

tensión dada  á las m ism as, igualm ente q u e  en 

toda la  composicion de la  o b ra , las condiciones 

en quo se  estudia  esta  as ig na tu ra  eu  nuestras  

escuelas.

Destinándose á e l lo  dos años, el S r. Caminero 

opina porque debe ded icarse  uno  al estudio  del 

M anual, y  consagra el o tro  á la  in terpre tac ión  

de los libros mas im portan tes  d e  la Biblia; mé­
todo e a  nu estro  juicio m u y  acom odado al actual 

plan de estudios y  que  debe  p roduc ir  los mejo­

re s  resultados.
El M a n va k  hagogicum  tn  S . Riblia  está  d iv i­

dido en  cinco secciones. La p rim era  com prende 

la Archaologia  (pág. 7 ,  i i o )  m ateria  de la que  
apenas rec iben  los jó ven es  escolares lijeras no­

ciones, y  q ue  es , s in  em bargo, d e  u tilidad  in ­
m en sa  p ara  la  re c ta  inteligencia de los sagrados 

libros y  p a ra  la reso lución  de innum erab les  difi­

cultades. E n  ella habla el S r .C a m iu e ro d e la  geo­

grafía é hidrografía de los hebreos, d e  siis eono- 

cim ientos cosmológicos, de su li te ra tu ra ,  c ien­

cias, a r te s ,  industria  y  com ercio, d e  su  modo o r ­

d inario  d e  com er, v e s t ir ,  d e  sus costum bres ea  

la  vida com ún, e tc .,  de ia form a que  en tre  ellos 

ten ían  la sociedad dom éstica, la  política y  civil 

y  la religiosa, exam inando  en  el últim o capítulo 

la  im portan te  cuestión  acerca  de la  inlluencia 

que las civilizaciones e x tra ñ a s  tuv ie ron  en el 

desarrollo  y  se r  de la cu ltu ra  y  civilización de 

los hebreos.

E n  la sección segunda tra ta  el au to r  del Ca­

non  d e  los sagrados libros, del texto original, de

las versiones, cxponicn l o 's u  historia y  valor 

c r í t ic i  yexegé tico , ó in l ic in  lo tam bién las prin- 

c ip aW  cdicioncs, en --ípecial las. liebn y la ' 

griegas. M46—
La stíccion te rrcca , bajo el título de bUroduc- 

tíoparí^^ d 'tr is  ( ¿ l ú —603), versa  acerca del au­

to r , m a te ria , ocasion, Gn, forma li te ra ria , e tc ., 

de caiiii liüro en p articu la r , com prendiendo las 

nociones históricas necesarias p a ra  conocer el 

progreso de la revelación, extendiéndose princi­

pa lm en te  e n  asen ta r  la  axiopistia ó fé histórica 

de los sagrados libros.

E njes ta  sección llaman principalm ente  la a ten ­

ción, en tre  o tros varios, los capítulos destinados 

á los libros del Nuevo T estam en to , an  diferen ­

tem ente apreciado por los m u lu rn o s  heres iar- 

cas , y  ta n  d u ram en te  a tacado y  falsam ente in­

terpre tado  po r  S trenss , Baner, R enán  y dem as 

im pugnadores de la div in idad d e  Jesucris to . Di­

chos capítu los sostienen la exposición d e  los d i­

ferentes sistem as inventados p o r  los au tores  in­

dicados y su  refutación, y  se  recom iendan por 

su  g ran de  in te rés  de actualidad, así como por 

la novedad para  España con q ue  están  aprecia ­

dos en  ellos y  defendidos los Santos Evangelios.

La sección cu a r ta  (604—690) se ocupa de la 

theopneustia ó inspiración div ina de los sag ra ­
dos libros, estableciendo en p rim or lugar la v e r ­

dadera  nocion de aquella y  vindicándola de to ­

das las objeciones oon quo la  com baten  sus ad­

versarios . En esta  sección e s tá n  perfectam ente 

traU d as  las cu i. 'S tiooes geológicas, históricas, 

cronológicas, e tc .,  q ue  se  relacionan con la c re a ­

ción del m undo y  del h o m b ro , ta l como nos la 

•refiere el Génesis, siendo tam bién m uy digno de 

fijar la  a tención el nuevo y  solidísimo a ix 'im en- 

to que expone el a u to r  en  los cap. V il, VIH y  IX 

en  favor de la inspiración div ina del Antiguo 

Testam ento . E sta  sección es indudablem ente 

una de las m ás im portan tes  de la ob ra , y  ofre­

ce un vivo m terés  para  cuantos se in te resan  en 

las g raves é  ím porLm tes cuestiones que en el 

dia son  objeto de la polémica religiosa.
Lfl q u in ta  sección com prende la llerm enentua  

p rop iam ente  dicha. E n  ella se  exponen y  v ind i­

can  los principios en  quo eslá  basada la  in te r ­
pretación católica, los diferentes sistem as que 

h a y  de exégesis y  cu an tas  nociones son necesa ­

r ia s  para  la buena  in t irp re ta c io n  del texto  sa ­

grado. El Sr. Caminero ha dado á esta  parte  de 

su  obra una extensión  m ucho m a y o r  que los au ­

tores m as usados en  n uestras  escuelas.

Concluye el Manuale con tr e s  apéndices: el 

p rim ero  es u n  cuadro  general d e  todos los libros 

de la Sagrada E scritu ra , tomado de D ankú; el 

segundo contiene el fragmento conocido con el 

nom bre de Canon d e  M uralori, y  el te rcero  es 

u na  b rev e  num eración de los principales auto­

re s  españoles que  h an  escrito  sobre  la Sagrada 
Escrituro .

Creemos bastan te  lo an te rio rm en te  expuesto 
p a ra  d a r  u na  idea de la obra del S r. Caminero; 
no es nu es tro  ánim o h a c e r  u n  análisis d a tm id o  

y  completo d e  ella, ni escr ib ir  un juicio crítico  

sobre cada  una de las p a rte s  q u e  coctione; pues 

n i la ex tensión  del M anuale  y  la  m ultitud  y v a ­

r iedad  do las cuestiones q ue  envuelve lo con­

sienten, n i  e s te  a r tícu lo  es suficiente p a ra  ello. 

Pero como m uchas de las cuestiones qne  com­
p ren d e  tienen es trech a  rulacion con co n tro ve r ­

sias im portantísim as rec ien tem ente  sostenidas 

po r  E l  P e s s a m i e s t o  E sp a ñ o l , y  que  á  cada mo­

m ento le obligan á sostener nuestros  adv ersa ­

rios, acaso en  m ás de una  ocasion tengamos que 

o cu parno s  del libro del Sr. Caminero.
P o r ahora  nos limitamos á  rep e t ir  que el Ma­

nuale Isagogicum tn  tSacra Btblta, ha venido á

satisfacer una  necesidad quo se  h a r ía  im pono- 

sam o n tí  sen t ir  f n  los estu.líos eclesiásticos; que 

es II, libro p e r^ “-tam ente  acumodado para  ser­

v i r  t i ; tex to  en i i ensoiianza de esta asignatu ­

ra ,  !i>en conceLiio y compii.''-o f n  su p !jn ,  dota­

do de claridad y  bui;n-iu 'to  lo en  la csposicion, 
uti'isimn también para los s a o T io t i j i  y  seglares 

q ue  deseen ponerse á la a l tu ra  q u e  estos e s tu ­

dios obtienen en  o tros  p.iises; que  en  él están  

reunidos cuantos adelantos han  hecho hasta el 

presen te  e n  los estudios bíblicos y  fielmente es­

puestas é  invenciblem ente refu tadas las dificul­

tades y  objeciones con q ue  son atacados los sa ­
grados libros; en una  palabra, q ue  el M anvale  

hagogicum  in S .  B ih lu  es un  libro perfectam en­

te acomodado á la s  necesidades de la enseñan ­

za y  al ac tual estado de la polémica religiosa.

Debemos añad ir  que  en  cada página del libro 

del Sr. Cam inero se  re sp ira  su  acendrado  am or 

á  la verdad  católica; y  q ue  precede al Manuaie 

la honrosísima censura  y  aprobación eclesiásti­

ca, y  u na  ca r ta  del limo. Sr. Obispo d e  Palen- 

cia, e n  q ue  felicita por su  libro al au to r ,  sa ce r ­

dote  de su  diócesis.

PA R T E  RELIGIOSA.

S an to  oe hoy. So» Francisco de Borja  y  San 
¿uis Beltran.

S a n to  oe ka5íana. S an  Fermín  y  S a»  Nicasio, 
Obispos.

COLTOS.

Se gana el Jubileo de Cuarenta Horas en  la igle­
sia de Ixs (^ücuetas pías de &in Fernando, donde 
por la m íñaiia habrá misa mayor y por la larde 
á las cuatro, eslacioii, corona dolorosa, sermón 
que  predicará 0 .  José M in a  G rande, te rm inando 
con la letanía, salve yn*serva.

Es el secundo d ia d e ln  novena de Nuestra Se­
ñora del kosario en  Sanio Tomás: á las diez habrá 
misa mayor con sermón que predicará D. Cástor 
Compañía, y  por la larde con motivo del Rosario 
no habrá sermón y  se comenzará á las cuatro.

Visita nn la Cohtb de M *nu.—N uestra Seño­
ra  del Milagro en  las Descalzas Reales; la de Belen 
en  San Juan de Dios, ó la de la Fuencisla en San­
tiago.

Se reza de San Luis Beltran, confesor, con rito 
doble V color blanco, haciéndose conmemoracion 
de la Dominica.

S an to  d e l  L u n e s  IS. Nuestra Señora del P ilarde  
Z a ra g a a , S an  t'é l.x  y  Stw» Cipriano, m ártires, y 
San  Bera^n.

CULTOS.
Se gana el Jubileo de Cuarenta Horas e n  la 

iglesia de las Escuelas Pias de S^n Fernando, don­
de se  celebrará á Nuestra Señora del Pilar con 
misa solemne y  serm ón que predicará D. José Joa­
quín  Uontalban, y por la ta rde se  cauiarán com ­
pletas, te rm inando con !a reserva.

En San Andrés y en MoQserrat se hará  función 
á Nuestra Señora del (*itar.

Continua la novena de la v irgen  del Rosario en 
Santo Tomás, y  p redicará en  la misa mayor don 
Kaimundo Carrillo.

En la capilla del Santísimo Cristo de la Salad es­
tara  Su Divina Majestaíi expuesto por la mañana de 
diez á doce en  obsequiode su  divino titular, Jesús 
Crucilieado. martes con tinuará la novena.

PKECtOS P E  ARTÍCULOS AL POK M A ro R  7  UEITOIt.

Carne de vaca, de Í,ti00 á 5 escudos arróbe; y  
d.>, O.StS a 0.26Ü milésimas libra.

Idem de carnero, de 0,215 á 0.584 id. id.
Idem de tornera, de 0,100 á 0,000 id. id.
Tocino añejo, de 10 á 10,800 escudos arroba, 

V (le 0 , í2 4 á  O, t í8  milésimas libra.
■ Jam en, de 0,ó00 á 0,600 milésimas libra.

Aceite, de 7,900 á  8,200 escudos arroba, y  d» 
O.ítiO á 0 ,2 8 i  milésimas libra.

Vino, de 3,600 á 4,i00 escudos arroba; y  de 0,111 
á 0,160 milésimas cuartillo.

P an  de dos libras, de 0,S00 á 0,224 milésimas li­
bra.

Garbanzos, de 4 á  6,400 escudos a rroba , y  
de 0,163 á  0,248 milésimas libra.

Judías, de 3 á 3.800 escudos arroba; y  de 
0,1S8 á  O,ICO milésimas libra.

Arroz, de 3,400 ¿  3,S00 escudos arroba; y  do 
0,122 á 0,160 milésimas libra.

Lentejas, de 4,900 á S,300 escudos arroba; y  d« 
0,096 á O,<18 milésimas iibra.

Carbón, de 0,600 á  0,100 milésimas arroba.
Jabón, de 6 800 á 7,600 escudos arroba; y  de 

0,236 á 0,260 milésimas libra.
Patatas, de 0,700 á 0,800 milésimas arroba; y  de 

0,036 á  0,048 milésimas libra.

PRECIOS DE SRANOS E N  E L  DIA BB HOT 

Trigo vendido................  450 fanegas.
Madrid 9 de Octubre de 1868.— Los alcaldes 

interinos, Julián Santin  de Quevedo.—Félix  de 
Pereda.

Visita de la Corte de María.— í̂u e s tra  Sei^ora 
del Pilar en M m serrat, en  San .\ndres, 6  e u  las 
Escuelas pías de San Femado.

Se reza de Nuestra Señora del Pilar, con rito 
doble, prim era clase y color blanco, con octava.

MERCADO DE MADRID.

EKTRADO POR LAS PUERTAS BX  BL DIA BE HOT.

3,8.56 arrobas de trigo.
271 ídem de harina.
166 ídem de carbón.
188 vacas, q ue  componen 68,397 libras da 

peso.
816 cam eros, q ue  h acen  •18,341 libras de id

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones mettorológicas del dia  9 de Octubre 
de 4368.

HORAS.

b m.
9 m..

<1 d...
3 t..
6 l . . .
9 n ...

Baróme- TEMPEBATDBA
;ro redu­ EN 3BAD0S.
cido á 0“
en milí­
metros. Ream. Centig.

706.46 S.®,! 6.“,4
706,66 7.°,0 8 “,7
703,38 12°,7 I5.*,9
704 4! U .°,6 18.°,2
704,45 41.®,3 U.°,1
703,93 8.“,3 10,®,4

Direc­
ción del 
viento.

N. E ....
N. E ......
S ............
s. s. o, 
s s. o
N. N. E

ESTADn
del

cielo.

Celajes.
Idem.
Celaj.“
Idem.
A)g. nb.
Idem.

Tem peratura máxilna dei día.. 
Temperatura máxima al sol,... 
Tem peratura mínima del día..

1S°,6 
24^0 

4°,9

19®,9 
30«,0 
6®, 4

Evaporación en  las 24 horas .... 2,8 milímetros. 
Lluvia en  id. id ............................. »

BOLSA DE MADRID.

Cotitaeion oficial del 9 de Octubre de ^96i .

FONDOS PÚBLirCS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 
33-00, 35-95 y 90; 34-00 y 33-50 en pequeños; á  
plazo, 33-05, 32-85, 90, 93, 90, 70, 80, 70, 75 y 70 
n n  cor. fir.

Idem del 3 por 100 consolidado exterior, pu ­
blicado, 36-00.

Idem del 3 por 100 diferido, no publicado, 
31-75.

Billetes hipotecarlos do! Banco de España, nO 
publicado, 96-50.

Idem id. de la segunda série, publicado 90-00 
y 89-90.

Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 
2,000 rs., publicado, 65-00; no publicado, 6Í-75.

Idem id. nuevas de á 2,0l‘0 rs ., publicado, 
64-00.

Acciones del Banco de España, lio publicado, 
U 7-00 d.

CAUSIOS.
Lóndres á 90 días fecha 48-25 p.
París á 8 dias vista, 6-08.

BOLSAS EXTRANJERAS.
L éndres 9 de O c tu b re .— Consolidados, 94 4)2 

á 5|3.
París 9 de Octubre.—3 por 100, á 69-85.

' Imprenta d i  E l  Pensamibmo Español , Pelayo 34, 

i  cargo de R. Lavajos y  Arenas.

L A  M A Q U I N A R I A  A G R I C O L A
I)H, JO SE ' DHL KIO Y  IIERLE;!,

 ̂Tragineros, 32, (fren te  a l  B otim co), M a d n d .

HGOfO

PRENS.\8 m W lÁ üllC A .'í .  ,  , ,
Esias prensM, las m r jn r . .  qup .o r^rof.-n. e s»  ' lii.D .das a r e « i f . l .z a r  á 

exi-teotej. Su presión -s  n> :d i -  nwy.-r-y e - i 'u -  f i ' t '  P h a .e  mas
proDtt y  COQ menor - ú [>e^s^n^■'.—Su pf- ^i", 1 - o reo

r,r«D suTiiiJn de . '  r t ■r-. v '- ,  v p is sa tíJá  p » ri uv;i, > r-bat puta  u^ea 
dios, par» jardin, par.' pi'/,- s y para trasoigo, tubo^oe goiua y lona para tas m iim a , 
ím p lm e s ,  f ’c . , ‘ t  '.  ̂ ^  ___

V E R B A M B O  E I . R I R  T fiM f.O  i^ T lF l iE M Á T ^ C O , f í r . ' í i " á "  S
CciLLiB p -r  l'AtL tixci:, lar i f é a t i c o - n  Pa.í- , tu e  d . t’i .ond llí-ba ia t G -rm an. l.> 
único p r n p i i t a n o - t i . ix is .  . . . .   ̂ j  i

La aecion .le’ E l ix ir  noLUÉ mprp W»nh?(*nra. Comn purgante, .*>jo8 í e  d f -  
bíiit.ir co.nr. I s .leiu .« i  eúi-a-i "n to -  de <>ste «énaro, os i. nii-o a la v e i  qu- r*-fr.- - 
rant*- ay>Ha y c rrig’  i.̂ * ¿¡■rf’t io n - ',  fartifira lo» div-rsns oriisnos; iio e i i^ e  una 
difití seveia, ^l contiarin. rs  boei.o hacer u na  auciiiema coau d í *4 día . n  •jii* ^e.haKa 
uso de él: p u e le  â ’ m n-strarj-^ C'.n igual éxuo é los Ditios y i  los ancion s a n t  -  
mor d(* n in*on péns’o dp accHpn'es- . , . . .  , . ,

E 'i»  *-xcla?i»Bin'-nte rpm pu'S  o de sustancias tef^elale» de primar orden y de una 
gran  eficacia, cuyas psrtva ajiivas e s t in  flisufcltas en  u n  liquido ligeiaajtDto espiri
tuos > T aziicarsoo. ,  .

Toteshdii »l pont^tido de uea coch*rtlla de café cod un poco de agua y szu^car 
aaíM 6  d e * u w  de ia cr>mi‘ia, estimula t-i a;»etilo y las Tun. i. n^s aig-aiiviis, reum- 
plaza al aBeiiio. el bismuto y las bebidis amíTgis de que ae hace uso.

ÜQ librito que e i  un  verdadero tratado de medicina a l uso domestico ae reparte

gratis  con cada b o te lla  de! E lixir é indica las eLfcrmedades á que se debe ap'i^'ar.
Las peraouttfl que q u ie ra n  cuL^ol ar tílt* liin» an fs  hacer hso d© E lix ir  

pueaeu oírigir el pea iao  liauco a Mh. P a v l T-age en  Pahis, y  eu proviLcia» o t-u ei 
extiai.jero a casa u« ios depoBitanos Qtl L l i s i r  O v illib  y lo recibirau ii.m>diata-

La reputación del E lixir Güillié, adijuírioa desde hace ciarueiitaaüos, se esUende 
por t i  m unao entero, merceo a io» servicio» que ba prestado a los aeo ico s  y a kis 
e/jfeimoa t n  muchos cabo» de»espei6dti». . _ .

CoBio no es un rpuieuio te c r t to ,  tu  venia i s l i  autorizada por diversas teuteocias
d e  l o s  t r i t i u n a l e s  i n  p . D a i e >  j  o e i  d e  c ^ s a ^ o o .  ,  ,  .  .

Es ú til sobre todo á lo clase obrera, a ¡a cual ahorra ios pastos considerables de 
enferm edades y perdidas d« liew.^o, yorquecín  et E l ix ir  G i i l l i é  íus curaciones son

UviLLiÉ se vende en Francia á  3,50 francos la media botella y  6 francos
a botella.

Eu el ex tran je ro  t ie n e n  eslos precios e l aum ento consiguiente á los gastos de 
aduana y trasporte.

Se hallará en  todas las buenas farmacias de f r a n s ia  y  dé! ex tran jero , y  en el 
depósito general de París, ru é  de Greiielle-Saint Germaiii, 13.—hii Miidrid, labora­
torios de los Sres. Borrcli Ueiuianos, Moreno Uiquel, Sánchez Ucaíia y  E.‘>colar. La 
Agencia franco-espaiio a, 31, la i le  del bordo, sirve los pedidos: en provincias sus 
depositarios.—Precio, 18 rs. medio frasco.__________________  CA)

1

A e C A U Y l N . d e  P A R I S
85, bottletard de Sébatlopol.

P r s e io i :  E d P i r ía .  E a B sp a ila .
L il/2 c a ia d s3 0 p ild o ru  Sf. > | 9r*.
La caja «  60 piMonu 3 BO | 16 — 

Nota. — Itaotro de cada cija ts uoa uaa- 
imccion con^letamente eiplictÜTau

lieroed i  la «flcaci» y la  faoiliíl*d coa que w  toaiin , 
$»B P i l d o r a s  C a U T Ín  son purgan te y a e -
purñ tivo  para cocabitir el estrentrniento, coffio u m b iw  
p»r» deaüTjir loa hum ores y  la acritud Je la sangre, en 
a n  ptrii restablecer 2a armonía da l u  funcioaaa loaa eaao- 
c ia lu  da U vidi.

finir pftni«nriMa (Je stu tancio í vegM oiei tienen la pro­
piedad de toaiflcar y fortalecer lo« inteatiaoa, porgando 
alm iuno tiempo ú n  cantar el estomaga o í ddulitai orga* 
BDl &lguno9.

Las P i l d o r a s  C s ta v lix  d o  eiigen  n i r e ^ e a  ni 
bebida especial y  por couBÍguiente conititnyen el mas 
comodo y el mas tfc a z  d» todoa k»  purgante*  ooaecl- 
doa y por e*o m preopioaD o »  todo exilo para lai ao- 
fermed»J«* agndaa y crónicas, g a itr íü t, o b ttru ca o n u , 
asmas ca la rn u , dolores, hoT>et, jaquecas, y  paia  ia  
gota  y loi reum atism os, etc., etc.

El verdadero m iriui de l u  P i l d o r a s  G a a v l n  
poede resumirae »  laa palaíira* aigmentei, restablecer 
4 conservar la »alud-

Bb Madrid, por menor S'** Borrel berma- 
m », Eacolar, Sanchas •"'ciña } Uo'epo Mi-
qoel.
• i - K

POMADA ME.H"ANA.
N i;pva iro p o r ts c io n , r tc n n - i  i o a ra  h 'i r '‘-r c r » c f r  e l .  p f to .  im p e d ir  

d a r le  su a v id a d . P repar& da p o r  G . CAPRON, f a rn a c é u t i c o  q u ím ic o  d e  prim< 
la  E scuela  s o p e n o r  d e  P a r ís . P re c m , 45 r s .

R E V I S T A
DE

_____  pu c a id a  y
primera clase ae

Véndese en Msdti -. Aaencva Franco Espaftol». calle del Sóido, 31: Arenal, 8.—Eu 
Bareeiona, Borreli bfrmaüíis.— Cádiz, ¿am on llerinodez.—Milaga, Prolongo.—Sevilla, 
viuda ds Troyaap.—Valencia, UacíD.—Vitoria, Atellano.

EL PENSAMIENTO ESPAÑOL.
E D I C I O N  s e m a n a l .

^  publica todos los sábados y  consta d e iG p ág in a s  casi en  folio ádos colum nas.
Contiene; P arte  doctrina l , D ocum entos notables y  la Parte  oficial de la Gaceta 

de b  sem ana, variedades y  noticias.
Al cabo de un año form a un  tom o de 832 páginas. Cada núm ero lleva u n  Indice, 

cada tomo u n  índice general.
Se su se rib e  en  M adrid á 3 rs . a l m es: en provincias, á  los mism os 3 rs . p a -  

•gando lili la  adm in is trac ión  d e  E l  P e n sah ien to , calle de P e b y o ,  38 y 4 0 ,  ó rem i­
tiendo á  la mism a el im porte  en lib ranzas ó sellos de correos sin  descuento.

H ay  núm eros p a ra  s e r v i r  suscriciones, desde 1.° del año ac tu a l, que  form arán  
un tomo compli'to.

Reconieiidamos es ta  fírmsto é  los q ue  q u ie ran  con se rva r  la coleccion de lo s a r -  
ticnlos más notables de E l Pknsamikíto y  toner a l propio tiempo la i j s lo r ia  razo­
nada de los sucesos contem poráneos.

SILIO MARCIO,
E P I f c ^ O D IO

O E  L O S  P R i H E U O S  S l f i L f l S  D E L  C B I S T L 4M S H 0,
POH

U .  M 4 I V t : E l i  T R 0 1 ' a :««* 1 ’ R I S r O N .

Esta preciosa novela de 165 páginas, es»‘rita expresamente para E i .  
P e n s a m i e n t o  E s p a ñ o l  y publicada con a c e i  tacion general en nuestro 
folletín, se vende en Madrid á CUATRO realfs vellón, y  para provin­
cias franca de porte á CINCO.

E l  a u i » r  F ^ d e  <*1 p r  d u v i o  l i i | n i i l o  d e  ^ s t i i  n o v e l a ,  d f s p n e a  d «  e n -  
M e r l o  e i  r t M i e  d e  i m p r e d U n ,  «  f a v o r  d e  I lo rN lro  S a n t i s i a i v  l * * d r «  l*{w  I X  

l» a  l«  o e s K l o n e  l a  « « I c b r a e i o a  d e l  ¡ t r ó x i u i o  C o b c I I I *
l ^ e a e r a l .

Los pedidos se liarán á  l a  Administración di* E l  P e n e a m i e n t o , 
acompañando el importa, sin cuyo requisito no severvirán.

 ̂L M M f i R í O v .  CIENCU.
C onferencias del P- F é l . i  en 1863. Véiidese este t  Ntto dé I5fi p ' g iras á 4  reale* 

r a  Madnd V 5 en urovincias, en la administración de E l Pensamiento Español, Peiayo 
38  J  4 0 , ^ IC.)

Ayuntamiento de Madrid




